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ACTA NÚMERO 05/21 

SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA 
FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR (FONAES) 

Reunidos en la Sala de Sesiones del Fondo Ambiental de El Salvador, ubicado sobre 
Calle la Reforma. casa Nº. 219, en la Colonia San Benito de la ciudad de San 
Salvador, a partir de las ocho horas y treinta minutos del día viernes cinco de marzo 
del dos mil veintiuno, siendo éstos el lugar, día y hora a la que fueron convocados 
los Directores Propietarios y Suplentes, de la Junta Directiva en representación del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de Salud (MINSAU, 
Ministerio de Med io Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y del Instituto 
Salvadoreño de Desarrollo Munic ipal (ISDEM) No obstante, se realiza la 
convocatoria a ambos Directores, es responsabilidad del Director Propietario 
delegar la participación al Director Suplente 

PUNTO UNO COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 
El director ejecutivo, José Alfredo Rodríguez Flamenco, habiendo verificado y 
establecido el quórum necesario, procede a dar inicio a la sesión, contando con la 
presencia de 

1. Mario César Guerra Álvarez, Director Propietario, en representación del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

2. Ernesto Ahmed Menjívar, Director Propietario, en representación del 
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 

3. Luís Alberto Guerrero, Director Suplente, en representación del Ministerio 
de Salud 

4 José Alfredo Rodríguez Flamenco. Director Ejecutivo, en su carácter de 
secretario . 

5 Eneas Wilfredo Martínez Santos, asesor legal 

PUNTO DOS. LECTURA Y APROBACIÓN DE AGENDA 
1 

Al inicio de la sesión, el director ejecutivo da lectura a la agenda propuesta, la cual 
fue modificada en ' el orden de los puntos, quedando aprobada por unanimidad de 
la siguiente manera : 

l. Comprobación de Quórum . 
11. Lectura y aprobación de agenda . 
111. Lectura del acta anterior. 
IV Solicitud de adjudicación de bienes y servicios 
V Informe de auditoría interna . 
VI. Modificación presupuestaria. 
VII. Solicitud de autorización de firma para convenios de compensación 

ambiental 
VIII . Modificación normativa interna . 
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CANTIDAD 

110 

PUNTO TRE S. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
El director ejecutivo da lectura al acta 04/21. 

PUNTO CUATRO SOLIC ITUD DE ADJUDICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 
a) Adjud icación para la contratación de la compra de 110 cajas de 

mascarillas . 
La licenciada Mayra Reina Alvarenga expresa que se recibieron treinta ofertas y al 
consultar su situación tributaria. solo ve intiséis están solventes con el Ministerio de 
Hacienda El proveedor que oferta más barato. y cumple con los términos de lo 
requerido es. LABORATORIO CLINICO VARLAB. por lo que se recomienda que se 
le adjudique la compra de dichas mascarillas El monto del servic io ofertado 
asciende a doscientos cuarenta y dos 00/100 ($242 00) dólares de los Estados 
Unidos de América . Para mayor información ver Anexo 1. Proceso de adjudicación 
de bienes y servicios. A continuación. se presenta un cuadro resumen 

LABORATORIO CLINICO SISTEMAS PUBLICITARIOS, BLUE INVESTIMENTS 
VARLAB S.A. DEC.V. GROUP, S.A. DE C.V. 

CHAMAR LA ECONOM ICA 

MASCARILLAS 

Telefono: 2486-1410 Telefono: 2200-7905 Telefono: 2522-2855 Telefono: 2327-7489 Telefono: 2102-1942 

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO PRECIO 
TOTAL 

PRECIO 
TOTAL 

PRECIO PRECIO PRECIO 
TOTAL TOTAL TOTAL 

SOLICITADO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

Cajas de masca rillas quirúrgicas 

desecha bl es de 50 unidades, con 3 
capas de protección, ajuste nasal, s 2.20 s 242.00 s 3.75 s 412.50 s 2.95 s 324.50 s 9.25 s 1,017.50 s 3.95 s 434.50 

banda s elásticas para un ajuste rápido 

y confi able 

TOTAL DE LA OFERTA $ 242.00 $ 412.50 $ 324.50 $ 1,017.50 $ 434.50 

La Junta Directiva después de las deliberaciones respectivas acuerda a) adjudicar 
la compra de ciento diez cajas de mascarillas. de cincuenta unidades cada una. al 
proveedor LABORATORIO CLINICO VARLAB, por un costo total de doscientos 
cuarenta y dos 00/100 ($242 00) dólares de los Estados Unidos de América; y b) 
Que el director ejecutivo. José Alfredo Rodríguez Flamenco. firme el cuadro 
comparativo anexo 1 para realizar la notificación a los proveedores de los 
resultados del proceso. 

b) para la contratación del servicio de reparación de vehículo institucional 
marca Nissan. año 2010. 

La licenciada Mayra Reina Alvarenga expresa que se recibió una oferta y al consu ltar 
su situación tributaria. está solvente con el Ministerio de Hacienda. El proveedor 
que ha ofertado. y cumple con los términos de lo requerido es. TECNI MOTORS. 
por lo que se recomienda se le adjudique la contratación de dicho servicio . El 
monto total del servicio ofertado es de seiscientos cincuenta y cinco 00/100 
($655.00) dólares de los Estados Unidos de América Para mayor información ver 

2/7 

CARTEC TEAM, S.A. DE 

c.v. 

Telefono: 2262-0669 

PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

s 4.00 s 440.01 

$ 440.01 
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Anexo 2. Proceso de adjudicación de bienes y servicios. A continuación, se 
presenta un cuadro resumen : 

TECNI MOTORS 
REPARACIONES DE VEHICULOS 

Teléfono: 2276-1434 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO SOLICITADO 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

Reparación de vehículo institucional Pick Up, marca Nisan 
Frontier año 2010, diésel, doble tracción. Placa N-5908 
Trabajo a realizar: 

Cambio de puente de caja de velocidades $ 450.00 
1 $ 655.00 

Cambio de soporte de caja $ 80.00 

Enderezado de chasis $ 125.00 

TOTAL $ 655.00 
·• 

" 

La Junta Directiva después de las deliberaciones respectivas acuerda : a) adjudicar 
la contratación de los servicios de reparac ión del vehículo. al proveedor TECNI 
MOTORS, por un costo total de seiscientos cincuenta y cinco 00/100 ($655.00) 
dólares de los Estados Unidos de América; y b) Oue el director ejecutivo, José 
Alfredo Rodríguez Flamenco, firme el cuadro comparativo para realizar la 
notificación a los proveedores de los resultados del proceso. 

PUNTO CINCO. INFORME DE AUDITORÍA INTERNA. 
a) Informe arqueo Caja Chica mes de febrero 2021. 

La licenciada Sayda Maryohiri Dueñas Morales, auditora interna, expresa a los 
miembros de la Junta Directiva que el día diecisiete de febrero del corriente año, 
se realizó un arqueo al fondo de la caja chica ; en cumplimiento al instructivo de 
Creación y Funcionamiento de la Caja Ch ica. No se encontró sobrante ni faltante; 
se verificó que la encargada da cumplimiento a lo establecido en el instructivo de 
creación y funcionamiento de la caja chica . Para mayor información ver Anexo 3. 
Informe de auditoría . 
La Junta Directiva da por recibido el informe sobre el arqueo al fondo de caja chica . 

b) Informe sobre examen especial de las compras por libre gestión 2019. 
La licenciada Sayda Maryohiri Dueñas Morales, auditora interna, expresa a los 
miembros de la Junta Directiva que se realizó examen especial a las compras por 
libre gestión, para el período del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2019. La 
auditoría fue realizada en cumplimiento a los arts . 30 y 31 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República, a las Normas de Auditoria Interna del Sector 
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Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la Repúbl ica y la normativa 
interna de la Institución . Pudiéndose constatar que 
1.-Al realizar la verificación física de los documentos se identificó que, en algunos 
form ula rios de requerimiento de bienes. servicios u obras, falta el nombre, firma y 
sello de autorización del jefe inmediato tanto pa ra las que firma Presidencia como 
la Di rección Ejecutiva . 
El hallazgo fue superado 
2.- Al real izar la verificación física de los documentos se id entificó que algunas de 
las partidas contables les hacían falta los siguientes documentos originales -
Contratos LG 005/2019 y LG 006/2019, -Nota donde solicitaba rescindir el 
contrato LG 005/2019 por mutuo acuerdo por la Representante Legal Maria Marta 
Portil lo, y -Acta de terminación de contrato (copia). 
Para superar el hallazgo hay que modificar el procedimiento del proceso de libre 
gestión y establecer que los originales quedan como respaldo de las partidas 
contables correspondiente 
3.-Al real izar la verificación física de los documentos se identificó que dos procesos 
tenían orden de compra y contrato . 
Hallazgo superado. 
Para mayor información ver Anexo 3. Informe de aud itoría. 

La Junta Directiva da por recibido el informe sobre el examen espec ial de las 
compras por libre gestión 2019. 

PUNTO SEIS . MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
El licenciado Tránsito Gómez, Jefe de la Unidad Financiera Instituciona l, propone a 
los miembros de Junta Directiva, con el propósito de continua r e inic iar la 
eJecución de proyectos relacionados con las compensaciones ambienta les para el 
presente ejercicio económico fiscal 2021 y en cum plimento al Art. 7 li teral "g" de la 
Ley del FONAES que textualmente dice "Proponer y aprobar el Proyecto de su 
Presupuesto Especial de Funcionamiento e Inversión", para su inco rporac ión al 
Presupuesto Especial de Inversión para el año dos mil ve intiuno, es de mencionar 
que estos proyectos, se financiarán con los recursos financieros existentes en la 
cuenta específica proyecto de cada proyecto . 
Presu puesto Especial de Compensac iones Ambientales, a contabilizarse en la 
Agrupación operacional 5. A continuación el detalle 

FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 
PRESUPUESTO DE INGRESOS, EJERCICIO ECONÓMICO FISCAL 2021 

RECURSOS DE COMPENSACIONES AMBIENTALES 
A. ASIGNACIÓN DE RECURSOS (Agrupación Operacional 5) 

Ejercicio Ejercicio Ejercicio 
1. Ingresos 2021 2022 2023 
16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

321 Saldos Iniciales de Caja y Banco 
32102 Saldo Inicial en Banco $91 864.79 $29,856.10 $12,132.10 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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$ 133,852.99 

$ 133,852.99 



CODIGO 

FONDO AMBENTAL DE EL SALVADOR 
PRESUPUESTO DE INVERSIÓN (EGRESOS), EJERCICIO ECONÓMICO FISCAL 2021 

RECURSOS DE COMPENSACIONES Al'IBIENTALES 
(Expresado en dólares de EEUU) 

Ag~ación Operacional 5, Linea de Trabajo 4102 

Conservación de 
especies de 

Restaurac ión de bosque y Tort~as 
fortalecirriento de las Marinas y del 

capacidades para la protecció n y Medio Ambierte 
conservación del Área Natlrl!I en playa caserío 

NOMBRE DEL RUBRO, CUENTA Y ESPECIACO 
Protegida San Juan Buena Vista , El Espino, 

m.ricip10 de La Libertad y cartón Barra de 
Hl..izuc ar, depa rtame rto de La Santiago, 

Libertad. Fase 11 nu,icipio de 
Juj.rtla, 

Ahuachapán 

Proyecto # 7913 Proyecto 11 
7912 

Año 2021 año 2022 Año 2021 

62 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL s 16,167.50 s 8,005.50 s 28,750.00 

622 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PUBLICC S 3.153.00 s . s 3,750.00 

62201 Transferencias de Capital al Sector Publico s 3,153.00 s 3,750.00 

623 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIV ADC S 13,014.50 s 8,005.50 s 25,000.00 

62303 A Oroar1srms sin Fines de Lucro s 13 014.50 s 8 .005.50 s 25 000.00 

TOTAL PRESlJ>UESTO DE EGRESOS s 16,167.50 s 8,005.50 s 28,750.00 

Ag~ación Operacional 5, Linea de Trabajo 4102 

Restau-ac ión y marterirriento de 16.68 hectáreas 
de Bosque para la Conservación de Zonas Criticas 

CODIGO NOl'IBRE DEL RUBRO, CUENTA Y ESPECIACO del Parque Walter Tolo Deini!YJer y mejorarriento 
escérico del bypass hacia el puerto de La 

Libertad , del M lllicipio del Puerto de La Libertad, 
Departamerto de La Libertad • 

Año2021 año 2022 Año 2023 

62 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL s 46,947.29 s 21 ,850.60 s 12,132.10 

622 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PUBLICC $ 10,556.09 s . s . 
62201 Transferencias de Capital al Sector Publico s 10,556.09 

623 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVAOC: $ 36,391 .20 $ 21 ,850.60 $ 12,132.10 

62303 A Oroarisrms sin Fines de Lucro s 36.391 .20 s 21 ,850 .60 s 12,132.10 

TOTAL PRESlJ>UESTO DE EGRESOS $ 46,947.29 $ 21 ,850 .60 $ 12,132.10 
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lOTAL 
PRESlJ>UESTO 

$ 52 ,923.00 

$ 6 ,903.00 

$ 6,903.00 

$ 46,020.00 

$ 46 020.00 

$ 52,923.00 

lOTAL 
PRESlJ>UESTO 

$ 80,929.99 

$ 10,556.09 

$ 10,556.09 

$ 70,373.90 

$ 70 ,373.90 

$ 80,929.99 

Los miembros de Junta Directiva. después de las deliberaciones pertinentes, 
acuerdan aprobar por unanimidad la modificación (aumento) al Presupuesto 
especial de inversión de ingresos y egresos, dos mil veintiuno. de la Agrupación 
Operacional 5 de los proyectos de Compensaciones Ambientales 1.
"Restauración de bosque y fortalecimiento de las capacidades para la protección y 
conservación del Área Natural Protegida San Juan Buena Vista, municipio de La 
Libertad y Huizúcar. departamento de La Libertad . Fase 11" por un monto total de 
veinticuatro mil ciento setenta y tres 00/100 ($24,173 00) dólares de los Estados 
Un idos de América a ejecutarse en 2 ejercicios, dieciséis mil ciento sesenta y siete 
50/100 ($16,16750) dólares de los Estados Unidos de América para el presente 
2021; y ocho m il cinco 50/100 ($8,00550) dólares de los Estados Unidos para el 
2022; 2.- "Conservación de especies de Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en 
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playa caserío El Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de JuJutla, 
Ahuachapán" a financiarse con recursos de Compensaciones Ambientales por un 
monto de veintiocho mil setecientos cincuenta 00/100 ($28,750 00) dólares de los 
Estados unidos de América; y 3- "Restauración y mantenimiento de 16.68 hectáreas 
de Bosque para la Conservación de Zonas Críticas del Parque Walter Thilo 
Deininger y mejoramiento escénico del bypass hacia el puerto de La Libertad, del 
Municipio del Puerto de La Libertad, Departamento de La Libertad" a financiarse 
con recursos de Compensaciones Ambientales por un monto total de ochenta mil 
novecientos veintinueve 99/100 ($80,929 99) dólares de los Estados Unidos de 
América, en 3 ejercicios, en el presente ejercicio, 2021, se financiaran cuarenta y 
seis mil novecientos cuarenta y siete 29/100 ($46,947 29) dólares de los Estados 
unidos de América; para el año 2022 se financiarán veintiún mil ochocientos 
cincuenta 60/100 ($21,850 60) dólares de los Estados unidos de América; y para el 
2023 se financiarán doce mil ciento treinta y dos 10/100 $ 12,132.10 dólares de los 
Estados Unidos de América . 

PUNTO SIETE . SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE FIRMA PARA CONVENIOS 
DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL . 
El licenciado Eneas Martínez, asesor lega l, solic ita a los miembros de Junta 
Directiva autorización para la firma de un convenio de compensación ambiental; 
según detalle 

Nº Referencia Titular Nombre del pro yecto Monto 
1 MARN- TRANSFERENCIAS "PLANTA $4.53442 

DEC-GEA- TECNOLÓGICAS PROCESADORA 
NFA434- AGRO I N DUSTRIALES, DE PRODUCTOS 
2018-295- SA DE CV LÁCTEOS· 
2021 

La Junta Directiva después de las deliberaciones respectivas, acuerda nombrar al 
Director Ejecutivo del FONAES, Lic. José Alfredo Rodríguez Flamenco como el 
facultado únicamente para la firma del convenio de compensaci ón ambienta l, 
antes detallado; con el fin de no obstaculizar la captación de fondos y basándose 
en el artículo 4 del Reglamento de la Ley del FONAES. 

PUNTO OCHO. MODIFICACIÓN DE NORMATIVA INTERNA. 
El director ejecutivo presenta a los miembros de Junta Directiva, para su 
aprobación, la modificación al procedimiento de las compras por libre gestión 
establecido en el Manual de Procedimientos en el sentido que se incorpore que 
los contratos firmados para la adquisición de los diferentes bienes y servicios, los 
documentos originales queden en la documentación de que se remite a la Unidad 
Financiera Institucional. Para mayor información ver Anexo 4 Manual de 
Procedimientos. 
La Junta Directiva acuerda aprobar la modificación al Manual de Procedimientos . 
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La Junta Directiva ACUERDA cerrar la presente sesión a las diecisiete horas y treinta 
minutos; y convocar para la próxima sesión para el día viernes doce de marzo del 
corriente año. Se a por terminada la presente acta; la cual ratificamos y para 

Mari 

/ 
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t · uerrero 
Director S plente 

Ministerio de Salud 

·guez Flamenco 
Secretario de la nta Directiva 

Fondo Am iental de El Salvador 
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Anexo 1. Proceso de 

adjudicación de bienes y servicios. 



FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 
CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: ADMINISTRACION 

FECHA· 01 DE MARZO DE 2021 

MULTI-INVERSIONES LA 
INPRODI, S.A. DE C.V. 

GRUPO EDSOM, S.A. DE 
DIMENYEX, S.A. DE C.V. 

MET2GER INDUSTRIAL 

CIMA, S.A. DE C.V. c.v. SUPPLIES, S.A. DE C.V. 
MASCARILLAS 

Teléfono: 2274-0406 Telefono: 2269-4817 Telefono: 2260-9763 Telefono: 2340-7814 Telefono: 2564-1867 

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
CANTIDAD DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO SOLICITADO TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 

UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

Cajas de mascarillas quirúrgicas desechables de SO 

110 unidades, con 3 capas de protección, ajuste nasal, $ 2.34 $ 257.40 $ 3.75 $ 412.50 $ 3.90 s 429.00 s 5.00 s 550.00 s 2.25 s 247.50 

bandas elásticas para un ajuste rápido y confiable 

TOTAL DE LA OFERTA $ 257.40 $ 412.50 $ 429.00 $ 550.00 $ 247.50 

VALIDEZ DE LA OFERTA (PLAZO) 60 dias 30 días 30 días 30días 30 días 

PLAZO DE ENTREGA 5 días calendario 
2 días hábiles despues de Inmediata despues de 3-5 días hábiles despues de 3-5 días hábiles despues de 

recibir orden de compra recibir orden de compra recibir orden de compra recibir orden de compra 

ADJUDICADO A: 

El total de ofertas recibidas fueron 30 al consultar el estado tributario solo 26 estan solventes ante el Ministerio de Hacienda a la fecha, se recomienda adjudicar a LABORATORIO WNICO VARLAB ya que cumple con lo solicitado 

ELABORADO 

Mayra Reina Alvarenga de Pérez 

UACI 

ADJUDICADO POR 

Lic. José Alfredo Rodríguez Flamenco 

Director Ejecutivo FONAES 

""-c í 4- ~ 

~ FONAES 
~ >C,=-•••C·••-, T. C •• ·• •-,.~• 

DATAPRINT El SALVADOR, LABORATORIO CLINICO 
S.A. DE C.V. VARLAB 

Telefono: 2505-6734 Telefono: 2486-1410 

PRECIO PR,ECIO 
TOTAL TOTAL 

UNITARIO UNITARIO 

s 3.15 s 346.50 $ 2.20 s 242 .00 

$ 346.50 $ 242.00 

30 días 60 días 

Inmediata 1 dla 
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SISTEMAS PUBLICITARIOS, BLUE INVESTIMENTS 
CHAMAR LA ECONOMICA CARTECTEAM, S.A. DE C.V. FARMACIAS ECONOMICAS 

A & R MEDICAL SUPPLY, BUSINESS CENTER, S.A. DE SUMINISTROS L.R, S.A. DE 

S.A. DE C.V. GROUP, S.A. DE C.V. S.A. DE C.V c.v. c.v. CABLE NET, 

Telefono: 2200-790S Telefono: 2S22-285S Telefono: 2327-7489 Telefono: 2102-1942 Telefono: 2262-0669 Telefono: 7842-1518 Telefono: 2231-0391 Telefono: 2223-7453 Telefono: 2248-0570 Telefono: ; . 
PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 
UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

$ 3.75 $ 412.50 $ 2.95 $ 324.50 $ 9.25 $ 1,017.50 $ 3.95 $ 434.50 $ 4.00 $ 440.00 $ 5.00 $ 550.00 $ 7.90 $ 869.00 $ 2.23 $ 245.30 $ 5.00 $ 550.00 $ 4.00 

$ 412.50 $ 324.50 $ 1,017.50 $ 434.50 $ 440.00 $ 550.00 $ 869.00 $ 245.30 $ 550.00 $ 

30 días 30 días 30 días 60 días 30 días 30 días ·1,;- 5 días hábiles 30 días 30 días 30< 

2 dlas Mbiles 
2-3 días hábiles despues de 2 días hábiles despues de 

3 días hábiles 
2 dias hábiles despues de 3 días hábiles despues de 

Inmediata 
2 días hábiles despues de 

Inmediata 
10 días hábile 

recibir orden de compra recibir orden de compra recibir orden de compra recibir orden de compra recibir orden de compra recibir arder 



REPRESENTACIONES DISTRIBUIDORA 
IM ÁGENES M EDICAS, S.A. DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS 

SALVADOREÑA TU 
SISTEMAS ECOLOGICOS, MEGAFOODS DE EL MARIO ADOLFO ZETINO 

S.A. DEC.V. HERNANDEZ MOLINA, S.A. PC EVOLUTION TOPCARE 
S.A. DE C.V. DEC.V. SALVADOR MULTIPLES LINARES 

DEC.V. SURTIDORA 

!Z60-7123 Telefono: 2225-1562 Telefono: 2222-1666 Telefono: 2225-8685 Telefono: 2243-3043 Telefono: 2250-4500 Telefono: 2294-9987 Telefono: 2260-6575 Telefono: 24406259 Telefono: 7730-0901 

PRECIO PRECIO 
TOTAL 

PRECIO 
TOTAL 

PRECIO PRECIO 
TOTAL 

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 

UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

$ 440.00 $ 12.00 $ 1,320.00 $ 2.40 $ 264.00 $ 3.50 $ 385.00 $ 8.50 $ 935 .00 $ 2.65 $ 291.50 $ 7.91 $ 870.10 $ 2.85 $ 313.50 $ 4.00 $ 440.00 $ 4.89 $ 538.22 

440.00 $ 1,320,00 $ 264.00 $ 385.00 $ 935.00 $ 291.50 $ 870.10 -s, 313.50 $ 440.00 $ 538.22 

,~ _, 
:Has 30 días 30 días 15 días calendario 30 días calendario 45 días calendario 30 días ca lendario 30 días calendario 30 días calendario 30 días calendario 

~ 
r ~ 

:s despues de 1· 2 días despues de recibir 8 días hábiles despues de 
Inmediata Inmediata 

1-10 días hábiles despues de 15-21 días hábiles despues 2-3 días hábiles despues de 
3-5 días hábiles 

5 días despues de recibir 
l de compra orden de compra recibir orden de compra recibi r orden de compra ~e recibir orden de compra recibir orden de compra orden de compra 
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Anéxo 2. Proceso de 

adjudicación de bienes y servicios. 



FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 
CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: ADMINISTRACION 

FECHA: 5 DE MARZO DE 2021 

TECNI MOTORS 
REPARACIONES DE VEHICULOS 

Teléfono: 2276-1434 

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO SOLICITADO 
PRECIO 

TOTAL CANTIDAD 
UNITARIO 

Reparación de vehículo institucional Pick Up, marca Nisan 

Frontier año 2010, diésel, doble tracción. Placa N-5908 

Trabajo a realizar: 

Cambio de puente de caja de velocidades $ 450.00 
1 $ 655.00 

Cambio de soporte de caja $ 80.00 

Enderezado de chasis $ 125.00 

TOTAL $ 655.00 

VALIDEZ DE LA OFERTA (PLAZO) 60 días 

PLAZO DE ENTREGA 15 días hábiles 

ADJUDICADO A: 

Teléfono: 

PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

$ - $ 

$ - $ 

$ -

-

-

k-14 s 
FONAES 

Teléfono: 

PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

$ - $ -

$ - $ -

$ -

Durante el proceso solamente se recibio una oferta la cual se verifico el estatus del proveedor y se encuentra solvente ante el Ministerio de Hacienda a su vez la oferta 

cumple con lo solicitado por lo que se recomienda adjudicar al proveedor TECNI MOTORS 

ELABORADO 

Mayra Reina Alvarenga de Pérez 

UACI 

ADJUDICADO POR 

Lic. José Alfredo Rodríguez Flamenco 

Director Ejecutivo FONAES 
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FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

Sres. Junta Directiva. 

Presente. 

El presente resumen ejecutivo contiene los resultados del arqueo de caja chica 
realizado, para el mes de febrero del año 2021. La auditoria fue realizada en 
cumplimiento a los arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, a las 
Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de 
Cuentas de la Republica y a la normativa interna de la Institución. 

El objetivo del examen practicado fue: 

• Evaluar la custodia y manejo del fondo de caja chica institucional, los 
comprobantes de gastos y los respectivos vales, así como el control interno 
aplicado para autorizar y liquidar los documentos. 

• Determinar que los valores de caja chica al mes de febrero se encuentren 
completos, y que son utilizados atendiendo el instructivo establecido, en cuanto 
a legalidad, pertenencia. autorización y liquidación oportuna. 

No se determinaron observaciones, pero si se hicieron recomendaciones en el 
informe de auditoria, se detallan a continuación: 

Después de haber verificado y analizado que aplica al manejo de la Caja Chica, se hace 
la siguiente recomendación . 

,-Ji1,. Darle cumplimiento al Romano IV. Obligaciones y Prohibiciones del encargado 
de la caja chica. Prohibiciones. literal d) que establece: Efectuar gastos bajo las 
siguientes circunstancias: a) fraccionamiento de pagos para evadir el límite 
máximo estipulado sobre la adquisición de un mismo bien o servicios, b) 
materiales y suministros, sobre los cuales hayan existencias o por su naturaleza 
debe de comprarse a través de la UACI; e) sueldos, jornales y servicios especiales, 
sujetos a las leyes laborales y previsionales. 

1 
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FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR. 

Y en el seguimiento a las recomendaciones del informe anterior de arqueo anterior. 

~' Que en lo sucesivo los empleados que salen a realizar misiones oficiales de las 
diferentes unidades, departamentos y':J~faturas, que se les entregue viáticos. 
además de la constancia de realizqqjó,riVG:le ·ta misión oficial deberán anexar el 
recibo de entrega de viáticos (que maneja' ' el departamento de proyectos) 
llevando la firma del empleado y del jefe inmediato, para tener un mayor respaldo 
de los viáticos entregados al personal administrativo que no es del departamento 
de proyectos. 

Nota : el instructivo de caja chica fue actualizado en el anexo 3. Constancia de 
realización de la misión oficial y recibo. aprobado por Junta Directiva en Acta No. 
10/2020. punto V, fecha 29/10/2020. Superado. 

De acuerdo a los resultados obtenidos. se concluye lo siguiente: 

Se realizó el arqueo al fondo de caja chica el día 17 de febrero del 2021. determinando 
lo siguiente: 

Efectivo 

Facturas pendientes de liquidar 

Total 

$ 523.48 

$ 67.52 

$ 600.00 

No se encontró sobrante ni faltante al fondo de la caja chica. se verifico que la 
encargada de cumplimiento a lo establecido en el instructivo de creación y 
funcionamiento de la caja chica. 

San Salvador, 03 de marzo de 2021 

2 
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FONDO AMBIENTAL DE EL SALV/1DOR 

c;/Jfü) 
Licda. Sayda Maryoh'iri Dueñas 

Auditora Interna del FONAES 

s 
FONAES 

~UOlTORIAIHT.PNA. 
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FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

Sres. Junta Directiva. 

Presente. 

El presente resumen ejecutivo contiene los resultados de Examen especial a revisión a 
compras por libre gestión. por el período del 01 de enero al 31 de diciembre del año 
2019. La auditarla fue realizada en cumplimiento a los arts. 30 y 31 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República. a las Normas de Auditoria Interna del Sector 
Gubernamental. emitidas por la Corte de Cuentas de la Republica y la normativa 
interna de la Institución. 

El objetivo del examen practicado fue: 

Objetivo General: 

Evaluar las adquisiciones y contrataciones realizadas por la institución bajo la 
modalidad de Libre Gestión para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del año 
2019, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 70 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública y 65 del Reglamento 

Objetivos Específicos: 

• Verificar el cumplimiento de los arts. 57 al 65 del Reglamento de la LACAP. 

• Comprobar la prohibición establecida en el art. 70 de la LACAP 

Las observaciones determinadas y desarrolladas en la Carta a la Gerencia, se 
detallan a continuación: 

• Hallazgo 1 
Titulo 

Falta de cumplimiento de requisitos en el formulario de requerimiento de bienes 
servicios u obras 

Condición: 

Al realizar la verificación física de los documentos se identificó que el formulario de 
requerimiento de bienes, servicios u obras, falta el nombre, firma y sello de 

1 



* * • ••• * .~ * 
* * 
* * 

0000191 

• * • 

FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

autorización del jefe inmediato tanto para las que firma Presidencia como la Dirección 

Ejecutiva. 

Criterio: 

El artículo 41 establece que el proceso de la adquisición o contratación dará inicio con 

la solicitud o requerimiento de la unidad solicitante. 

La solicitud deberá contener, por lo menos, los requisitos establecidos en este 

Reglamento. El proceso estará fundamentado en la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones, salvo que se trate de contrataciones no previstas a la 

fecha de elaborar el mencionado programa. 

Causa : 

Falta de cumplimiento por parte de las Unidades o Departamentos solicitantes al 

saltarse el proceso de nombre, firma y sello de autorización del jefe inmediato. 

Efecto: 

Que se pueda llegar a convertirse en una observación para la Corte de Cuentas de la 

Republica o las firmas de auditoria externa Financiera. 

Comentarios de la Administración : 

La administración comenta que recopilaran los documentos al que falte los datos de 

autorización del jefe inmediato tanto para Presidencia como para Junta Directiva, y se 

espera que para esta semana se tengan ya superadas. 

Comentarios de los auditores: 

Después que se discutió el hallazgo con la administración se concluyó que 

procederán a recopilar los documentos para completar los requisitos, posteriormente 

se verificara la información para determinar si se subsano la observación. 

Se verificaron los documentos a los cuales les hacían falta los requisitos arriba 

detallados Por lo cual el hallazgo se da por Superado 

2 
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FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

Recomendación: 
Que en lo sucesivo las Unidades solicitantes no se salten este proceso en el llenado 

del requerimiento de bienes, servicios u obras, y que la Jefa de la UACI no reciba 

ninguna solicitud de requerimiento que este incompleta. 

a Hallazgo 2. 

Titulo: 
Que los documentos de respaldo de las partidas contables deben ser los originales y 

estar completos cuando se realice el registro del devengamiento. 

Condición: 

Al realizar la verificación física de los documentos se identificó que algunas de las 
partidas contables les hacían falta los siguientes documentos: 

o Contratos LG 005/2019 y LG 006/2019 

o Nota donde solicitaba rescindir el contrato LG 005/2019 por mutuo acuerdo 

por la Representante Legal Maria Marta Portillo. 

o Acta de terminación de contrato (copia} 

Criterio: 
El Manual de organización de las unidades financieras institucionales, Romano VI. 

Atribuciones y Funciones, literal D. Contabilidad Gubernamental, numeral 6 establece 

Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla 
con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico. 

Causa: 

Falta de cumplimiento por parte de la unidad financiera, de revisar la documentación y 
verificar que cumplan las disposiciones legales, técnicas y procesos establecidos en la 

Normas para realizar los registros contables (devengamiento de las obligaciones) 

Efecto: 

Que no se está cumpliendo con el control interno de verificar que la documentación 

este completa a la hora de realizar los registros contables, que se puedan convertir en 

posibles hallazgos a futuro. 

3 
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FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

Comentarios de la Administración : 
La administración comenta que se actualizara el Manual de Procedimientos en el 
numeral 5.1 Libre gestión, en cual definirán el proceso en que unidad quedaran 
resguardado los contratos y las órdenes de compra originales, y que las demás 
unidades involucradas solo tendrán una copia para respaldar sus expedientes. 
Conforme a la aprobación de Junta Directiva. 

Comentarios de los auditores: 
Después que se discutió el hallazgo con la administración se procederá a verificar si se 
agregó el procedimiento al numeral 5.1 libre gestión del Manual de Procedimientos y 

si fue aprobado por la Junta Directiva. 
· Por lo cual el hallazgo se Mantiene 

Recomendación : 
Que en lo sucesivo se verifiquen los documentos legales (documentos de respaldo) 
antes de realizar los registros contables y se modifique el Manual de Procediemientos. 

• Hallazgo 3. 
Titulo : 
Para la contratación de bienes y servicios solo debe elaborarse orden de compra o 
contrato. 

Condición: 
Al realizar la verificación física de los documentos se identificó que dos procesos 
tenían orden de compra y contrato. 

Criterio: 
El artículo 79 párrafo dos de la LACAP establece para las adquisiciones de bienes o 
servicios en los procesos de libre gestión podrá emitirse orden de compra o contrato. 

4 
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FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

No se está cumpliendo con las disposiciones establecidas en la ley de elaborar solo 
uno de los dos documentos legales para formalizar la adquisición de los bienes o 

servicios. 

Efecto: 
Que se duplican los valores al tener la orden de compra y contrato, que se pueden 

llegar a convertirse en posibles hallazgos a futuro. 

Comentarios de la Administración: 
La administración comenta que para ese año fue la única vez que se elaboró orden de 
compra y contrato para dos servicios que se contrataron, que posteriormente a eso 
únicamente se procede a elaborar orden de compra o trato para los bienes y servicios 
que adquiere la institución. 

Comentarios de los auditores: 
Después de haber discutido el hallazgo con la administración, se verifico parte de la 
información para el año 2020 según la auditoría realizada para el primer semestre de 
las compras por libre gestión, en las cuales ya no se había repetido el caso de elaborar 
orden de compra y contrato para un mismo bien o servicio adquirido. 
Por lo cual el hallazgo se da por Superado 

Recomendación: 
Que en lo sucesivo solo se elabore la orden de compra o el contrato para las 
adquisiciones que realice la institución. 

Y en el seguimiento a los Informes de auditorías de años anteriores: 

Dándole seguimiento al Informe del año 2018. los hallazgos de dicho año han sido 

superados y los tres hallazgos que quedaron del año 2017. sedan por cerrado debido a 
que no se puede agregar información a un período fiscal ya cerrado. 

5 
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FO NDO AMBI ENTAL DE EL SALVADOR 

De acuerdo a los resultados obtenidos. sé concluye lo siguiente : 

De conformidad a los resultados obtenidos en la auditoría a revisión a compras por 

libre gestión del año 2019, se determinó que FONAES no ha incurrido en 

fraccionamiento en las compras realizadas por la institución. dando cumplimiento en 

términos generales con las disposiciones de orden l.egal, técnico. principios y prácticqs 
administrativas razonables con las directrices señaladas. 

El objetivo de este informe fue realizar una revisión a compras por libre gestión del 

año 2019. por lo que no se emite opinión sobre la razonabilidad de las cifras 

presentadas en los estados financieros. 

San Salvador, 04 de febrero de 2021 

~Jt~ 
Uc a. ayda Maryohiri Dueñas 

Auditora Interna del FONAES 

~ ,.., 
FONAES 

AUOITORIA INTERNA 
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1. PRESENTACIÓN. 

El presente documento titulado "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS" contiene los 

principales procedimientos que en forma permanente se desarrollan en el FONAES, 

se describen los pasos, acciones y responsables de su ejecución. 

El presente Manual tiene por objeto establecer los procedimientos de trabaJo que 

faciliten las tareas específicas, que permitan disminuir y optimizar el tiempo de 

ejecución de las diferentes actividades que realizan los involucrados que participan 

en cada una las partes del proceso administrativo para optimizar el uso de los 

recursos 
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2. PLANIFICACIÓN. 
2.1. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INTITUCIONAL. 

RESPONSABLE PASO ACCIÓN 
Nº 

Direcc ión Ejecut iva (1) Informa a los m iembros de la Junta 
Direct iva. con 6 meses de antic ipac ión. la 
fecha en la que vence el Plan Estratég ico 
1 nstituc iona l 

Junta Direct iva (2) So li cita a la Direcc ión Ejecut iva inic ie la 
actua li zac ión de la plan ificac ión 
estratég ica . El Plan Estratég ico será 
actuali zado al menos cada 3 años. 

Direcc ión Ej ecuti va (3) Tras lada requerim iento al Departamento 
de Plan ificac ión 

Departamento de (4) Presenta metodolog ía y cronograma a la 
Plan ifi cac ión Junta Direct iva y al persona l para la 

actuali zac ión de l Plan Estratég ico: El 
Departamento de Plan if icac ión. podrá 
requer ir la contratac ión de apoyo externo 
para llevar a cabo la actua li zac ión 

Departamento de (5) Imp lementa o coord ina el proceso de 
Planificac ión Plan ifi cac ión actua li zac ión con apoyo de 

los Departamentos 
Direcc ión Ej ecutiva (6) Revisa y da su visto bueno a la propuesta 

de PE I. 

Departamento de (7) Presenta la propuesta de PE I a la Junta 
Plan ifi cac ión Direct iva. para su aprobac ión 

Departamento de (8) Incorpora las observac iones a la 
Plan ificac ión Plan ificac ión Estratég ica Instituc iona l. si 

las hub iere 

Junta Direct iva (9) Aprueba el conten ido fina l del Plan . 

Departamento de (10 ) Soc iali za la Plan ificac ión Estratégica con 
Plan ificac ión todo el personal 

Jefatura de (10) Ed ita y publi ca el Plan para divulgac ión 
Comunicación externa. 

Manual de Procedimientos Página 1 
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2.2. PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº 
Direcc ión Ejecutiva (1) Notif ica a todo el persona l que inicia el 

proceso de plan ifi cac ión operativa Se 
rea li zará al f ina li zar el proceso de 
eva luac ión semestra l 

Departamento de (2) Cada año en el mes de j uli o, inic ia proceso 
Plan ificac ión de plan ificac ión operativa anua l para el año 

sigu iente, basándose en el Plan Estratég ico 
1 nsti tuc iona l. 

Departamento de (3) Facilita a las coord inadoras y j efes los 
Plan ificac ión formatos a utili zar 

Departamentos y (4) Se reúnen con el persona l, revisan los 
Unidades formatos y revisan el PE I de l año próx imo. 

Pueden so lic itar apoyo al departamento de 
plan ificac ión . 

Departamentos y (5) Trabajan con sus equ ipos de trabaj o el 
Unidades POAy lo envían a plan ifi cac ión, en el plazo 

requerido . 
Pueden so li c itar apoyo al departamento de 
plan ificac ión. 

Departamento de (6) Organ iza y dirige ta lleres con el persona l 
Plan ificac ión para constru ir el POA 

Direcc ión Ej ecutiva (7) Revisa y da su visto bueno a la propuesta 
de POA 
Por área de trabajo . 

Direcc ión Ejecutiva (8) Autoriza a Departamento de Plan ificación 
la un if icac ión del POA 

Departamento de (9) Presenta el POA a la Junta Direct iva para 
Plan ificac ión su aprobación. 

Departamento de (10) Incorpora las observac iones al POA, si las 
Plan ifi cac ión hubiere, con el apoyo de las Unidades 

Administrativas 

Manual de Procedimientos ·Página 2 
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RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº 
Pres idenc ia (11) Aprueba el conten ido final del POA 

Dirección Ej ecutiva (12) Soc iali za el Plan con el persona l. 

2.3. SEGUIMIENTO AL PLAN OPERATVO ANUAL. 

RESPONSABLE PASO ACCIÓN 
Nº. 

Depa rtamento de (1) Diseña matriz de segu im iento del Plan 
Plan ifi cac ión Operativo Anua l 

Dirección EJecutiva (2) Aprueba matr iz de segu im iento de l Plan 
Operati vo Anua l 

Departamento de (3) Convoca a todo el persona l para presentar 
Plan ifi cac ión las nuevas herramientas y los li neamientos 

para la incorporac ión de las acc iones a 
rea lizar dentro de la matriz de segu im iento 
de l Plan Operativo Anua l. 

Jefatura, coord inadores (4) Llena la herramienta con su equ ipo de 
trabajo y lo envía al Departamento de 
Planificac ión, pa ra ser aprobado como 
punto de partida 

(5) Incorpora mensualmente la información 
resu ltado de las actividades programadas a 
la matr iz de segu im iento del Plan 
Operativo Anua l 

(6) Entrega al Departamento de Planificación 
los resulta dos trimestrales de l segu im iento 
de l Plan Operativo Anua l, los pr imeros 10 
días háb iles de l mes sigu iente 

Departamento de (7) Revisa la información presentada por cada 
Plan ifi cac ión área . 

(8) Si hay observaciones o meJoras a 
incorporar se consu ltará a los encargados 
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por área . Se asegura que se incorporen las 
medidas correctivas, de sér necesarias 

(9) Informa a la Dirección Ejecutiva los 
resultados obten idos del monitoreo de 
plan operativo 

3. PROGRAMA DE INVERSIÓN ANUAL. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº 
Pres idencia (1) Conforma Com ité de Invers iones de l 

FONAES en el que partic ipan la 
Pres idencia, la Direcc ión Ejecutiva, y el j efe 
UF I. El Com ité podrá invitar a expertos/ as 
representantes del Minister io de Hacienda, 
BANDESAL y BCR 

Presidencia (2) Convoca en el mes de j ulio al Comité de 
Invers iones de l FONAES para la 
formulación del Programa de Invers ión 
Anual (P IA) 

Com ité de Invers iones (3) Elabo ra propuesta de PIA en el que se 
incluye la reserva técnica y sus 
rend im ientos, así como todos los ingresos 
que perciba el FONAES. 

Pres idenc ia (4) Presenta el PIA a la Junta Direct iva para su 
aprobación. 

Departamento de (5) Incorpora las observac iones al PI A, si las 
Plan ificac ión hubiere . 

Junta Direct iva (6) Aprueba el contenido final del PIA 

Jefe UF I (7) Soc iali za el PIA entre el persona l técn ico 

4. PRESUPUESTO. 
FORM ULACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

Se cump li rá la normativa legal y técn ica aplicab le a las entidades autónomas, 
específi camente en 
1 Ley de la Administrac ión Financiera Integrada (AFI) y su Reg lamento. 
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2 Normas de Formu lac ión Presupuestar ia emit idas por el ente rector de las 

fi nanzas púb li cas. Min isterio de Hacienda 
3 Po lít icas Presupuestarias em it idas por el ente rector de las finanzas púb li cas, 

Minister io de Hac ienda . 
4 Cua lqu ier ot ra normativa que le apli que. 

EJEC UCIÓN PRES UPUESTARIA 
Se cump li rá la no rmativa lega l y técn ica aplicab le a las entidades autónomas. 
especificamente en 
1. Ley de la Administrac ión Financ iera Integrada (AFI) y su Reg lamento 
2. Manua l Técn ico del Sistema de Administración Financiera Integrado 
3 Man ual de Procesos para la Ejecución Presupuestar ia. 
4 Cua lqu ier ot ra normativa que le aplique. 

4 .1. PROCESOS ESPECIALES. 
a) Desembolsos a Unidades Ejecutoras 

RESPONSABLE PASO ACCIÓN 
Nº 

Junta Directi va (1) Aprueba el f inanciamiento los proyectos 
que serán fi nanciados . 

, 

Direcci ón Ej ecuti va (2) Remite a la UFI la cert ificac ión de l punto de 
acta donde se ha aprobado el 
financ iamiento al o los proyectos. 

Jefatu ra UFI (3) Ver ifi ca que se rea li ce el comprom iso 
presupuestario 

(4) So li ci ta a Tesorería que coord ine con el 
Departamento de Proyectos, el programa 
de desembolsos y sus respectivas 
garantías 

Tesorer ia (5) Prepara cheques a las Unidades Ejecutoras 
y so li c ita cop ia de convenios al 
Departamento de Proyectos . 

Jefatura UFI (6) Revisa la documentación so porte y tram ita 
ante la Direcc ión Ej ecutiva y la Presidencia 
el Visto Bueno y fi rma de cheques 
respectivamente. Posteriormente devuelve 
documentos a Tesoreria. 
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RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº 

Tesorería (7) Entrega desembolsos a las Unidades 
EJecutoras y rem ite a Contab ili dad los 
documentos debidamente legalizados. 

Contab ili dad (8) Reg istra y arch iva los documentos que 
dieron origen a{ devengado y desembolso, 
de acuerdo a la normativa vigente 

b) Caja Chica 
RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

Dirección Ejecutiva (1) Nombra a través de Acuerdo al 
encargado(a) del manej o de los recursos de 
la caja chica. 

Unidad Financiera (2) Crea el fondo de la Caja Ch ica por un 
Institucional monto de $600 00 (seis c ientos Dólares de 

los Estados Unidos de América 00/100) 
para aque llas compras de bienes y servic ios 
menores de $100.00 (c ien dó lares 00/100) 

Unidad Financiera (3) Entrega cheque a la persona encargada de 
Institucional la caja ch ica 
Encargada de manejo (4) Cambia cheque en inst ituc ión bancaria 
de Chica 
Personal institucional (5) Presenta so li c itud de compra o factura 

previamente autorizada por el Jefe 
inmed iato y el visto bueno de la Di recc ión 
EJecut iva 

Encargado de manejo (6) Revisa que los documentos presentados. al 
de Chica momento de li quidar el gasto, cumplan con 

los requ isitos legales y técn icos 
correspond ientes. as í como su eleg ibili dad 
✓ Documento a nombre de FON AES 
✓ Gasto no mayor a $100 00 
✓ Gasto corresponde a actividades 

instituciona les 
✓ Bien o servic io sea el sol ic itado 
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RESPONSABLE PASO Nº 

(7) 

UFI (8) 

Manual de Procedimientos 

0000,00 
ACCIÓN 

Además. debe cump li r con el "Instructivo de 
Func ionamiento de la Caja Ch ica de l 
FONAES" 

Si cump le con los requ isitos lega les, 
técn icos. así como su eleg ibili dad o lo 
establecido en dicho instruct ivo, se rea li za 
et pago en efectivo y elabora Va te de CaJa 
Ch ica, debidamente fi rmado y se llado. 

Arch iva la documentación de soporte de las 
erogac iones y prepara cuadro resum en de 
li qu idación. que debe rem it ir a la UFI el 
último día de cada mes o bien al utili zar 
com o m ínimo el 50% de dicho fondo. 

Verif ica la documentación soporte de 
li qu idación de fondos de Caja Ch ica y 
real iza el reg istro respect ivo en el SAFI y 
emite nuevo cheque por el valor liqu idado 
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5. ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 
5.1. LIBRE GESTIÓN. 

RESPONSABLE 

Unidad Solic itante 

Un idad Financ iera 
Instituc ional 

UACI 

Jefe UACI 

UACI 

Manual de Procedimientos 

PASO Nº 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

ACCIÓN 

Elabora so lic itud de las adqu isic iones y 
contra tac iones de las obras. bienes o servic ios. la 
cua l deberá contener la s espec ificac iones o 
característ icas técn icas de la obra. bien o servic io 
que se requ iere. as i como toda aquella 
información que espec ifi que el o bjeto contrac tual 
y que fac ilite la fo rmu lac ión de los térm inos de 
re fe renc ia o espec ificac iones técnicas 

So lic ita d ispon ibili dad presupuestaria a la Un idad 
Financiera Instituc iona l. 

Cert ifica la dispon ibilidad o no presupuestaria . a) 
si no existe d ispon ib ili dad presupuestar ia informa 
al so lic itante y este rea li za el paso 4 b) si ex iste 
dispon ibilidad presupuestar ia. certifica la 
dispon ibilidad en la sol ic itud. La Un idad So lic itante 
pasa la so li c itud a la UACI Se continú.a con el paso 
5 

Devuelve a la Unidad So lic itante la sol ic itud. 
informando que no hay disponibili dad 
presupuestar ia. 

Rec ibe la so lic itud y ver ifica la sigu ien te 
información • 

a Fecha. no mbre y firma de la persona que 
so lic ita y un idad a la que pertenece 

b Nombre y firma de la persona que auto riza 
la so lic itud 

e Espec if icac iones o caracter íst icas técn icas 
d Justificac ión del requer im iento 
e. Dispon ibilidad presupuestar ia 

Elabora so lic itud de co tizac iones adjuntando 
espec ificac iones técn icas o térm inos de 
referenc ia y sol ic ita ofertas y lo ingresa a 
COMPRASAL. 

Rec iba ofertas y rev isa que contengan como 
m ínimo la sigu iente info rmac ión 

✓ Nombre del proveedor 
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RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

✓ Cantidad y descripc ión de la obra. bien o 
serv ic io 

✓ Prec io un itar io y total 
✓ Forma de pago 
✓ Garantía de obra. bien o servic io 
✓ Plazo de entrega 
✓ Número de NIT e IVA 
✓ No mbre y fi rma del eJecu t1 vo de ventas 
✓ Sello del pro veedo r. 
✓ Solvenc ia Tribu tar ia. 

Titu lar o Directo r (8) De co nsiderarse necesar io no mbra la Comisión 
EJecutivo de Eva luac ión y Oferta 
Jefe UACI (9) Elabo ra cuadro comparat ivo técn ico-económ ico 

y rem ite a la un idad so lic itante para rev isión y 
firma de recomendac ión de la adjud icac ión 

Adm inistrador de Co ntra to (10) Emiten reco mendacio nes de adJu dicac ión 
o Co m isión de Eva luación ✓ El Adm inistrador de Contra to fi rma la 
y Oferta reco mendación en el cuadro co mparativo 

de ofertas. 
✓ La CEO elabora ac ta de reco mendación. 

Jefe UACI (11) So mete a cons iderac ión del titu lar o de Junta 
Direct iva. la autorizac ión para la adjud icac ión de 
la obra. bien o servic io. o dec larac ión desierta . 

Jefe UACI (12) Jefe UAC I elabora la orden de co mpra y la rem ite 
Asesor ía Lega l para fi rma . (paso 15) 

Elabo ra co ntrato (Aseso r Lega l). do s eJemplares 
uno para el contra ti sta y el otro para la Unidad 
F1nanc1era Inst ituc ional. 

Asesor lega l (13) Rem ite con trato elabo rado a Jefe UACI. y arch iva 
una co pia. 

Jefe UACI (14) Co nvoca a contratante (representante legal 
FONAES) y contrat ista a fi rma de contrato 

Represen tante Lega l o (15) Firma la orden de compra 
Di rector EJecu t1 vo (como 
des ignado po r la Jun ta 
Di rec tiva) 
Jefe UACI (16) Envía o rden de compra al con tra ti sta y rem ite 

cop ia al administrador de co ntra to . 

(17) Rem ite el exped iente orig ina l a la Un idad 
Financiera. pa ra el reg istro contable y su 
resguardo. 

Adm inistrador de (18) Verifica la recepc ión de la obra. bien o servic io . 
Contrato 
Adm inistrador de con tra to (19) Elabo ra y suscr ibe de manera conjunta con el 

con tra ti sta. las actas de recepción total o parcial 
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RESPONSABLE PASO Nº 

Adm in istrador de contrato (20) 

Tesorero Inst ituc ional (21) 

ACCIÓN 

de las adqu isic iones o contratac iones de obras. 
bienes o serv ic ios. según detalle . 

✓ Lugar. día y hora de la recepción 
✓ Nombre del proveedor o contratista 
✓ Fecha y referenc ia del contrato 
✓ Especificac iones o características de la 

obra. bien o servic io. 
✓ Nombre. DUI. fi rma de la persona que 

en trega por par te del proveedor o 
contrat ista y se llo 

✓ Nombre. DU I. cargo. firma y sel lo de la 
persona que rec ibe. 

✓ Cualquier otra información pertinente. 

Rem ite dos ejemp lares del acta de recepc ión en 
or igina l. una para Tesorería para efectos del pago 
y el otro a la UAC I. para ser incorporado en la 
orden de compra correspond iente 

Rec ibe factura y entrega quedan para efectos de 
pago 

5.2. LICITACIÓN O CONCURSO PÚBLICO. 

RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 
Unidad Solic itante (1) Elabora la solic itud de las adqu isic iones y 

contra tac iones de obras. b ienes o serv ic ios ; la cua l 
deberá acompañarse de las espec if icac iones o 
ca.racterísticas técnicas de las mismas; así como 
de toda aquella información. que espec ifique el 
objeto contractual y que facilite la formulación de 
las bases de li c itac ión o concurso 

Unidad so li ci tante (2) So lic ita d isponib ilidad presupuestaria a la UFI. 

UFI (3) Cert ifi ca la ex istenc ia o no de d ispon ibilidad 
presupuestar ia. 
A) Si no ex iste d isponibilidad presupuestaria 
informa al so li c itante y éste rea lza paso 4 . 
B) Si ex iste d ispon ib ili dad presupuestaria. certifica 
la d ispon ibilidad presupuestaria en la sol ic itud de 
las adquisiciones y contratac iones de obras. 
bienes o servicios y devuelve a la Unidad 
so li c itante. La 
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UFI 

Jefe UACI 

UACI/ Unidad so li c itante 

Di recc ión Ejecutiva 

Junta Direc tiva 

UACI / Unidad so li c itante 

Jefe UACI/ Uni dad 
sol ic itan te 

Ofertantes 

Manual de Procedimientos 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

0000202 
Un idad solic itante pasa la so li c itud a la UACI Se 
continúa con el paso 5. 
Devuelve a la Un idad so li c itante la so li c itud de las 
adqu isic iones y contratac iones de obras, bienes o 
serv ic ios informando que no ex iste d ispon ib ilidad 
presupuesta ria . 

Rec ibe la so li c itud de las adqu isic iones y 
contratac iones de obras, b ines o serv ic ios y 
ver if ica la 
sigu iente Info rmac ión 
a) Fecha, nombre y fi rma de la persona que soli c ita 
y un idad a la que pertenece . 
b) Nom bre y fi rma de la pe rsona que au to riza la 
so li c itud de las adqu isic io nes y contratac iones de 
obras, b ienes o serv ic ios, 
o) Espec ificac iones o característi cas técnicas. 
d) Justificac ión de la obra, b ien o servic io. 
e) Dispon ib ili dad presup uestaria. 

Adecuan co njuntamente las bases de li c itac ión o 
de concurso, términos de re ferenc ia o 
espec ificac io nes técn icas . 

Rev isa bases de lic itac ión y las presenta a la Junta 
Direct iva 
Aprueba o den iega las Bases de Li c itac ión. 
Si den iega las Bases de Licitac ión, devuelve e l 
exped iente co rrespond iente a la UAC I pa ra 
subsanar las observac iones y ap robarlas 
posterio rmente 

Subsanadas las o bservac iones publ ica 
convocator ia para ret irar las Bases de Lici tac ión en 
un per iódico de c ircu lac ión nacional, en el sitio 
web del FONAES, así como en e l módu lo 
CO MPRASAL de la Unidad Normativa de 
Ad qu isic iones y Contratac iones del M in ister io de 
Hacienda (UNAC) 

Elabo ra anuncio de convocator ia para pub licar la 
li c itac ió n o concurso por lo menos en uno de los 
med ios de prensa escr ita de c ircu lac ión nacional, 
sit io web del FON AES y en COM PRASAL 

Los ofertantes podrán obtener la s bases de 
li c itac ión o concurso de fo rma gratu ita 
descargándolas d irectamente del sit io electrón ico 
de com pras públ icas hab ili tado para ello; podrán 
también o btener las d irectamente en la UACI del 
FO NAES, duran te el p lazo estab lec ido, en cuyo 
caso se cobrará por la emis ión de éstas (Art 49 
de la LACAP) 
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Jefe UACI 

Jefe UACI 

Jefe UACI 

Titular o Junta Directiva 

Jefe UACI / Comisión 
Eva luadora de Ofertas 

Jefe UACI / Comisión de 
Eva luac ión de Ofertas 

Jefe UACI/ Com isión de 
Eva luación de Ofertas 

Jefe UACI/ Com isión de 
Eva luac ión de Ofertas 

Manual de Procedimientos 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

SI el ofertante retira bases de licitac ión o concurso 
directamente en la UACI, proceden los pasos 
Nos 12, 13 y 14 de lo contrar io se continua con el 
paso 15. 
Elabora nota de rec ibo de ingreso y se la entrega 
al ofertante para cancelar el derecho por la 
adquis ición de las bases de lic itac ión o concurso, 
en la Tesorería 
Rea li za acto de recepc ión y apertura de ofertas, 
de conform idad con lo establec ido en el Art 53 
de la LACAP y bases de li c itac ión o concurso . 
Levan ta acta en la que hace constar tas ofertas 
rec ibidas y los montos ofertados, así como algún 
aspecto re levante en d icho acto Obtiene firmas 
de ofertantes o represen tan tes y les entrega cop ia 
de acta a los ofertantes 

Nombran la Comisión de Eva luac ión de Ofertas 

Convoca a la Com isión de Eva luac ión de Ofertas, 
para que esta proceda con la rev isión de la 
documentación legal presentada por el(los) 
ofertante (s) La Com isión elabora y firman informe 
de la de capac idad lega l 
En caso de ex ist ir prevenc ion es para subsanar la 
presentac ión de alguna documentac ión legal y/o 
Evaluac ión de Ofertas financiera. O que no ha sido 
presentada de conform idad con lo sol ic itado en 
las bases de li c itac ión, la Comisión de Eva luac ión 
de Ofertas por med io del Jefe UAC I, so li c ita a los 
ofertantes subsanar las prevenc iones respectivas. 
Recibe prevencion es rea li zadas y convoca a la 
Com isión de Eva luac ión de Ofertas para su 
revisión. Elabora y firman info rme de la ca·pac idad 
legal. 
Convoca a la Com isión de Eva luación de Ofertas, 
ésta rea li za la eva luac ión sobre la capac idad 
financ iera, en base a los índ ices o razones 
financ ieras so li c itadas en las bases de lic itac ión o 
concurso . 
Elabora y fi rman Informe de la capac idad 
financiera 
Convoca a la Com isión de Eva luac ión de Ofertas, 
ésta rea li za la eva luac ión técn ica y económica, en 
base a los parámetros de eva luac ión y térm inos de 
referenc ia sol ic itados en las bases de lic itación o 
concurso . 
Elabora y firman Informe de la eva luación técn ica 
y económ ica. 
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Jefe UACI / Comis ión de (20) Elabora y fi rma acta e informe de recomendac ión 
Evaluac ión de Ofertas de evaluac ión de ofertas (Capac idad legal, 

Evaluación de Ofertas financ iera , evaluac ión 
técn ica y oferta económ ica) y lo rem ite a la 
Direcc ión Ejecutiva 

Direcc ión Ejecutiva (21) Presenta el exped iente de la li c itac ión o concurso 
a la Junta Di rectiva para su adjud ique o se declare 
des ierta la adjud icac ión o concu rso . 

Direcc ión Ejecutiva (22) Elabora cert ificac ión de punto de acta donde se 
adjud icó o se dec laró desierta la li c itación o 
concurso. 

UACI (23) Rec ibe cert ificac ión de punto de acta , prepara la 
resoluc ión para ser firmada por el Pres idente, en 
representac ión de la Junta Direct iva. 

Pres idencia (24) Firma la adjud icac ión y el contrato o dec larac ión 
desierta . 

UACI (25) Rec ibe acuerdo de adjudicac ión o declaratoria 
desierta, elabora y rem ite carta de notificación de 
resu ltado a lodos los part ic ipantes, adjuntando 
cop ia íntegra del acto (Dent ro de los dos días 
háb iles sigu ientes de haberse proveído). Art 74 
(LACAP) 

(26) Elabora so li c itud de las adqu isic iones o 
contratac iones de o bras, bienes o se rv icios y aviso 
de notif icac ión de resu ltado para pub licar en el 
sistema electrón ico de compras públicas, y por lo 
menos en uno de los med ios de prensa escrita de 
c ircu lac ión nac ional. 

UACI (27) Notif ica Reso luc ión Adjud icat1va a los ofertantes 

S1 alguno de los ofertantes presentase un recurso, 
se le dará el trám ite cor respond iente según Art 74 
(LACAP) 

UACI (28) Publica el aviso de adjud icac ión en un periód ico 
de mayor c ircu lac ión nacional, en el sitio web del 
FON AES y en COMPRASAL. 

UACI / Asesor Lega l (29) Elaboran contrato (s i se trata de ejec uc ión de 
obra , elabora orden de inic io de obra), comun ica 
a la Presidenc ia y convoca al ofertante 
adjudicata rio para la firma del m ismo, conform e a 
Bases de Lic itac ión . 

Presidenc ia y (30 Firman contrato en un plazo máximo de 8 días 
Adjud icatario háb iles posteriores a la notificac ión del acuerdo 

de adjud icac ión, y devuelven contrato firmado a 
la UACI. 

Pres idencia (31) Nombra al Administrado r del Contrato a 
sugerencia de la Unidad So lic itante. 
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UACI 

Con tratista 

UACI 

Adm inistrador del 
Contrato 

Tesorer ía 

UACI 

Manual de Procedimientos 

(32) 

(33) 

(34) 

(35) 

(36) 

(37) 

Entrega contrato y orden de in icio de obra (s i 
procede) al contrat ista. anexa contrato orig inal a 
exped iente y devuelve garantías de 
manten imiento de oferta a los ofertantes no 
ganadores 
Al contratista se le exigirán las garantías 
estipuladas en el Art 31 de la LACAP. según 
corresponda 
Recibe contrato y procede de la sigu iente manera 
a) Si se trata de obra. rec ibe orden de inic io. 

entrega informes de avance hasta la recepc ión 
fina l de la obra. 

b) Si se trata de servic ios. elabora informes y/o 
productos pactados 

c) Si se trata de bienes. preparara y entrega 
sum inistros según c láusulas del contrato 

Para todos los casos presenta las garan tías 
estipu ladas en el Art 31 de la LACAP y después de 
entregados la obra. bienes o servic ios. presen ta 
fac tura a Tesorería 
Luego de rec ibir las garan tías so li c itadas al 
Contrat ista. rem ite el exped iente or iginal a la 
Un idad Financiera. para el reg istro contable y su 
resguardo. 
Elabora y suscribe conJuntamente con el 
contrat ista. las actas de recepc ión tota l o parc ial 
de las adqu isic iones o contra tac iones de obras. 
bienes y servic ios. de conform idad a lo 
estab lec ido en el Reglamento de la LACAP. según 
el sigu iente deta lle. 
- Lugar. día y hora de la recepc ión 
- Nombre del proveedor o contrat ista. 
- Fecha y referencia del contrato o de la orden de 
compra . 
- Espec ificac iones o caracter íst icas técn icas de la 
obra. bien o servic io . 
- Nombre y firma de la persona que entrega por 
parte del proveedor o contrat ista . 
-Nombre. cargo y fi rma de la(s) persona(s) que 
rec ibe(n) la obra. bien o serv ic io. y 
-Cua lqu ier otra Información pert inente 
Rem ite dos eJemplares del acta de recepción en 
orig inal. uno para Tesorería para efectos de pago 
y el otro a la UACI. para ser incorporado al 
exped iente de la contratac ión . 
Rec ibe factura y entrega quedan. para efectos de 
pago . 
Devuelve garantía(s) . 
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Se cump li rá la normativa legal y técn ica apl icable a las entidades autónomas. 

específicamente en 

1. Ley de Adqu isic iones y Contratac iones de la Administración Públ ica (LACAP) 

y su Reglamento. 

2. Las guías. instruct ivos. li neamientos y manua les que em ita la Un idad 

ormativa de la Adquisiciones y Contrataciones (U IAC) 

3 Cua lqu ier otra normativa que le aplique 

6. RECURSO S HUMANOS. 
6.1. SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 

RESPON SABLE PASO Nº ACCIÓN 

Pres idencia. Direcc ión (1) Plaza nueva : 
Ejecuti va, Jefes y Unidad soli c itante elabora la descripción del 
Coord inadores Puesto de TrabaJo. la cual inc luye el Perfil de 

Contra tac ión y envía soli c itud para al 
Departamento de Administrac ión y Recursos 
Humanos, pa ra que éste elabore el perfil de 
puesto, en coord inación con el Jefe 
sol ic itante . 

Jefatura so li c itante y (2) So li c itan al Jefe UFI la dispon ibili dad 
Coord inación de presupuestar ia para la nueva plaza (s i no se 
Administración y ti ene dispon ibili dad presupuestar ia, se 
Recursos Humanos buscarán recursos para cumpli r con el 

requerim iento) . 
Coord inac ión de (3) Envía so lic itud con descriptor de puesto, 
Admin istración y monto salar ial y dispon ibil idad presupuestar ia 
Recursos Humanos a Direcc ión Ejecutiva, para aprobación de 

creación de plaza nueva ante Junta Direct iva 
(4) Aprueba requer im iento de Jefe de 

Director Ej ecuti vo Administración y Recursos Humanos y lo 
presenta a Junta Directi va para aprobac ión 
fina l. 

Junta Direct iva (5) Aprueba plaza y techos sa lar iales 

Coord inador de l (6) Tanto gara glaza nueva agrobada, como 
Departamento de gara glaza vacante : 
Administrac ión y 
Recursos Humanos Se inicia el proceso de rec lutamiento con las 

sigu ientes actividades 
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RESPONSABLE PASO Nº 

(7) 
Direcc ión Ej ecutiva 

Coordinador de l (8) 

Departamento de 
Administración y 
Recursos Humanos 

· Manual de Procedimientos 

ACCIÓN 

• Direcc ión Ej ecutiva, puede autorizar en 

esta etapa una promoción directa 

• Revisa perfil de contratac ión en el 

descriptor de puesto. 

• Se tomará en cuenta los resu ltados de 

las eva luaciones del desempeño las 

cua les deberán ser satisfactor ias, as í 

como el exped iente del empleado en 

el cua l no deben aparecer aspectos 

disc iplinarios que lo desca lifi quen 

• Para ap li car al mecanismo de 

promoción interna de manera directa, 

el empleado deberá tener al menos un 

año de antigüedad en la inst ituc ión 

• En el caso de no existir un cand idato 

que reúna el perfi l para una promoción 

directa, se abre el concurso tanto para 

el persona l de la institución como para 

cand idatos externos 

• Es opc ional la publi cac ión de la plaza 

en el sit io de internet 

• Nombra una Com isión de Eva luac ión 
conformada por la Coord inac ión del · 
Departamento de Administración y 
Recursos Humanos, la Coord inac ión o 
Jefatura de la Unidad interesada y la 
Dirección Ej ecutiva, la cua l se apoyará 
en lo que fuera necesario en el Asesor 
Legal. 

• Recop ila los curr ículos rem itidos por 
so li c itantes y ana liza para verifi car que 
cumplan con el perfil de la plaza. 

• Se llama a cand idatos para llenado de 

So li c itud de Empleo y se realiza 

-entrevista inic ial. 
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RESPONSABLE 

Jefe soli c itante 

Coordinador del 
Departamento de 
Administrac ión y 
Recursos Humanos 

Coord inador del 
Departamento de 
Administrac ión y 
Recursos Humanos 

Direcc ión Ejecutiva 

Coord inador del 
Departamento de 
Administración y 
Recursos Humanos 

Manual de Procedimientos 

PASO Nº 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

0000205 
ACCIÓN 

• Se preselecc iona una li sta corta de 

cand idatos para efectuar pruebas 

técnicas (máx imo de 6 candi datos) 

• Se envía currículos y solic itud de 

empleo de cand idatos al jefe inmed iato 

y se convocan para pruebas técn icas 

• Prepara pruebas técnicas. 
• Entrevistan cand idatos 

preselecc ionados y se real izan las 

pruebas técnicas. 

• Rem ite al Coord inador de l 

Departamento de Adm inistrac ión y 

Recursos Humanos el informe de las 

pruebas técn icas . 

• Recop ila en un cuadro los resu ltados de 
las pruebas técnicas 

• Real iza ver ifi cac ión de referencias 

labora les y re ferencias personales. 

• Llaman a cand idatos a elaborac ión de 

pruebas psicológicas (Opciona l La 

batería de pruebas se establecerá 

dependiendo del perfil de 

contratac ión) · 

• Llama a la terna final para una 

entrevista de selecc ión 

• Elabora informe de resu ltados del 
proceso de selección y envía so licitud a 
Dirección Ejecutiva para la selecc ión del 
cand idato y aprobación final de 
contratac ión . 

• Selecciona al candidato y aprueba la 
contratac ión. 

• Comunica a jefe inmediato resu ltado 
del proceso. 

• Comunica al cand idato seleccionado y 

se le cita para inic iar labores 
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RESPONSABLE 

Coord inador del 

Departamento de 

Administración y 

Recursos Humanos 

Jefe Inmediato 

Jefe Inmed iato 

Dirección Ejecutiva 

Manual de Procedimientos 

PASO Nº 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

ACCIÓN 

• Se envía carta de agradecim iento a las 

personas que no cal ificaron 

• Presenta al nuevo empleado y se 
desarrol la la inducción a la instituc ión, que 
incluye firma de contrato o nombramiento, 
fi rma de seguro, información sobre 
prestac iones, derechos y . ob li gaciones, 
reg lamento interno de trabajo y otras 
dispos iciones genera les. 
• Todo empleado nuevo y empleados 
que han logrado una promoción, tendrán un 
mes de prueba en el puesto de trabaj o. 
• El sa lar io del puesto será de l 
conoc im iento del cand idato desde el in ic io del 
concurso y lo devengará desde el primer día 
de su contrato o promoción . 
• En el caso de promociones internas, si 
el empleado no tiene un rend im iento 
satisfactorio en el periodo de prueba, este 
podrá retornar a su puesto anter ior, 
devengando el sa lar io que ten ía en esa 
posición 
• En el caso de cand idatos externos, s1 su 
rend im iento al concluir el mes de prueba no es 
satisfactor io, se ·dará por concluida la relación 
laboral sin responsab ilidad para la institudón 
Desarrolla inducción al puesto de trabaj o, la 
cua l deberá ser plan ificada y enviada a la · 
Coord inac ión de Adm inistrac ión y Recursos 
Humanos para que conste en el exped iente de l 
empleado 
Al concluir el mes de prueba, rem ite informe 

a la Direcc ión Ejecutiva sobre el resultado de 

la adaptac ión del nuevo empleado y si el 

desempeño ha sido satisfactorio . 

· En el caso de que la actuac ión de l empleado 

no sea satisfactoria, se so li c ita la cancelación 

del contrato, según los lineamientos del 

Reg lamento Interno de Trabajo. 

Instruye a la Unidad de Asesoría Legal para que 
elabore el contrato, conforme a los datos 
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RE SPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

proporc ionados por la Coordinac ión de 
Administrac ión y Recursos Humanos 

(18) Después de que se le proporc iona el 
Coordinación de contrato, cuenta con dos días hábiles para 
Administración y 

que el empleado/a lo f irme 
Recursos Humanos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6.2. PROMOCIÓN DE PERSONAL. 
RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

Di rección Ejecuti va y (1) Identifican la neces idad de llena r una vacante 
Coord inadores de personal dentro de l FONAES, invitando al 

personal de la institución a part ic ipar en el 
proceso de selecc ión . 

Preparan los Términos de Referenc ia y los 
remite a la Gerenc ia de Adm inistrac ión y 
Finanzas 

Gerenc ia de (2 ) Circula entre el pe rsonal de la inst ituc ión los 
Administrac ión y Térm inos de Referenc ia Junto con las 
Recursos Humanos cond ic iones para la promoc ión. 

Persona l interesado (3) Emite expres ión de interés y se somete al 
proceso de selección y contratación 
establec ido 

Asesoría Legal (4) Si el ganador del concurso es un empleado de 
FO AES, elabora el contrato y convoca al 
ganador del concurso para la suscr ipc ión de l 
m ismo. 

Dirección EJecutiva (5) Elabora y firma el Acuerdo de Promoción y lo 
remite a la Gerenc ia de Administrac ión y 
Finanzas, con cop ia al exped iente de persona l 
y al arch ivo instituc ional 
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6.3.PROCEDIMIENTO PARA LA TERMINACIÓN DE CONTRATO. 
RESPONSABLE 

Jefaturas con personal 
a cargo 

Jefe Inmed iato 

Dirección Ejecutiva 

Empleado 

Dirección EJecutiva 

Asesoría Lega l 

Manual de Procedimientos 

PASO 
Nº 
(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

ACCIÓN 

Identifica falta o incumpl im iento a los 
deberes y proh ibiciones que t iene el 
personal de la Institución (Arts 19 y 20 de l 
Reg lamento Interno del FONAES), y si está 
dentro de las causa les establec idas en el 
artícu lo 30 del Reg lamento Interno del 
FON AE S. 

Envía a la Direcc ión Ejecutiva, dentro de los 
tres (3) días hábiles sigu ientes de cometida 
la falta o incumplimiento, informe detallado 
de los hechos concern ientes, junto con sus 
eva luaciones del desempeño de los últimos 
se is (6) meses 

Determina s1 la gravedad de la falta es 
causa l de term inac ión del contrato sin 
responsab ili dad para el FON AES, y continúa 
el procedimiento Caso contrario 
procederá a sanc ionarlo de acuerdo al 
artícu lo 29 de l Reg lamento In terno de l 
FON AES 

Notificará por escrito al empleado sobre el 
inic io de un proceso adm inistrativo interno 
para dar por term inada su relac ión laboral 
con el FON AES 

El empleado tendrá tres (3) días hábiles para 
contestar al Director Ejecut ivo y exponer su 
vers ión de los hechos, a efecto de 
garantizar su derecho de defensa 

Ana li za la contestac ión del empleado y 
remite el exped iente al Asesor Lega l, qu ien 
iniciará el proceso para dar por terminada la 
relación laboral con el empleado, sin 
responsab ili dad para el FONAES 

Prepara la documentación necesaria e 
inicia el trám ite de terminación de contrato 
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sin responsab ili dad para el FON AES ante los 
Tribunales de la República. 

6.4.PROCEDIMIENTO DESARROLLO DE PASANTÍAS-HORAS SOCIALES. 
Proceso.-

PASANTÍA U HORAS SOCIALES 
Introducción: 
El FON AES trabaja captando y administrando recursos financieros para la 
protecc ión. conservación. mejoramiento. restaurac ión y el uso rac ional de los 
recursos naturales y el medio ambiente. Es por ello que ocasionalmente requ iere 
de talentos en procesos de fo rma ción o rec ién graduados que estén altamente 
comprometido con la Visión. Misión y Valores de la instituc ión y que al m ismo 
tiempo cumpla con los requis itos para optar a ganar exper iencia en la rama 
técnica medioambiental y administrativa. 

Objetivo: 
Desarrollar las actividades necesarias para ll evar a cabo el proceso de selecc ión 
de estud iantes y rec ién graduados que se adapte a los requ isitos y perfiles 
establec idos en la institución 

Formulario: 
Descripc ión de funciones para pasantías u horas socia les 

RESPONSABLE PASO Nº ACTIVIDAD 

Jefe de Área 1 • Elabora perfil de neces idades de acuerdo al 
formulario "Descripción de funciones para 
pasantías y horas sociales" y lo entrega a la 
Direcc ión EJecutiva para su aprobación . 
fo rmu lario "Descr ipción de funciones para 
pasantías y horas sociales" (Anexo 1) 

Director 2 • Envía perfil de neces idades al Departamento 
Ej ecutivo de Administrac ión y Recursos Humanos 

para su revisión 

Coord inador 3 • Revisa perfil y de ser necesario. lo ajusta con 
de el Jefe de Área . 
Administración 
y Recursos 
Humanos y 
Jefe de Área 

Director 4 • Aprueba perfil y sol ic ita al Departamento de 
Ejecutivo Administrac ión y Recursos Humanos. inicia r 

proceso de selección de talento humano 
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Proceso: 
PASANTÍA U HORAS SOCIALES 

para la rea lización de pasantía u horas 
sociales. 

Coord inador Pasantía : 
de 5 • El pasante deberá estar al menos egresado 
Administración de la o las carreras universitarias que se han 
y Recursos requer ido según perfil aprobado. 
Humanos • Consu lta con el Jefe de Área soli c itante si 

posee cand idatos. en caso de no haber 
procede al paso siguiente 

• So li c ita a la Unidad de Comunicación la 
publi cac ión de la oportunidad de pasantía 
en el siti o w eb y en redes soc iales 
instituciona les. 

• Se revisa currículo rec ibido y prepara un 
cuadro resumen para presentarlo a la 
Direcc ión Ejecutiva y al Jefe de Área 
requ irente. 

Horas Sociales: 

• Los interesados deberán haber cursado al 
menos tres (3) años de la carrera requerida 
según perfil aprobado. 

• Consulta con el Jefe de Área soli c itante si 
posee cand idatos. en caso de no haber se 
contacta con Univers idades públ icas o 
privadas para ofrecer horas sociales. 

• Sol icita a la Unidad de Comunicación la 
publ icac ión de la oportunidad de rea lizar 
horas sociales en el sitio w eb y en redes 
soc iales instituc iona les. 

Coord inador 6 • Revisa hojas de vida remit idos por 
de sol ic itantes y ana liza para ver ifi car que 
Adm inistración cumplan con el perfil requerido. 
y Recursos • Preselecc iona candidatos que cumplen con 
Humanos el perfil requerido y elabora lista corta c;:on 

un máximo de seis (6) 

Coord inador 7 • Analizan lista corta y proponen cand idato 
de idóneo para real izar las func iones 
Administrac ión aprobadas. 
y Recursos • Remiten resultados a la Direcc ión Ejecutiva . 
Humanos y 
Jefe de Área 
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Dirección 
Ejecutiva 

Coord inador 
de 
Administración 
y Recursos 
Humanos 

Director 
Ejecutivo 

Coord inador 
de 
Administración 
y Recursos 
Humanos 

Jefe de Área 

Coord inador 
de 
Administración 
y Recursos 
Humanos 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

0000203 

Proceso: 
PASANTÍA U HORAS SOCIALES 

• Aprueba propuesta o la devuelve con 
observac iones para que se incorporen previo 
a la aprobación 

• Remite información de cand idato 
se leccionado a la Unidad d.e Asesoría Lega l 
para elaborar Acuerdo de Direcc ión EJecu iva 
y Dec laración Jurada. 

• Rem ite Acuerdo de Selecc ión de Candidato 
y Declarac ión Jurada al Departamento de 
Administración y Recursos Humanos 

• Convoca al cand idato se lecc ionado para 
fi rma de Declaración Jurada y 
establec im iento de fecha de inic io 
As im ismo, si no fue sometido a propuesta de l 
Centro de Estud ios, deberá presentar nota de 
anuenc ia para rea li zar las horas sociales o 
pasantía según normativa del Centro de 
Estud ios 

• Abre exped iente al ca d idato selecc ionado, 
que contenga al menos datos persona les, 
hoja de vida, co ia de documentos de 
identidad, cons ancias de estud io y/o cop ia 
de títu lo, declaración j urada y otros que se 
cons ideren necesarios 

• Elabora plan de trabajo y lo rem ite al 
Departamento de Recursos Humanos. 

• Instruye al pasante o estudiante de horas 
sociales sobre actividades a rea li zar y 
acuerda horarios de as istencia 

• Al fina li zar el periodo acordado, elabora 
i forme de resu ltados y t iempo trabaJado, el 
cua l envía al Departamento de ecursos 
Humanos para su respectivo arch ivo . 

• Arch iva plan de trabajo e informe de 
resultados 

• Emite constanc ia de tiempo de servic io a 
requerimiento del pasante o estud iante de 
horas sociales. 

• En caso de cand idatos se leccionados a partir 
de propuestas de Univers idades, elabora 
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Proceso: 
PASANTÍA U HORAS SOCIALES 

carta de agradec im iento para el centro de 
estud ios. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6.5. PROCEDIMIENTO PARA GOCE DE LA PRESTACIÓN POR 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR O SUS DEPENDIENTES. 
RESPONSABLE 

Empleado 

Departamento de 
Ad ministración y 
Recursos Humanos 
Empleado 

Departamento de 
Administración y 
Recursos Humanos 

Unidad Financiera 
1 nstituc iona l 
Departamento de 
Administrac ión y 
Recursos Humanos 

PASO 
Nº 

ACCIÓN 

(1) Reporta a su grupo familiar y dependientes en formato 
que entregará el Departamento de Adm inistrac ión y 
Recursos Humanos. 

La cond ición de cónyuge se co mprobará. en caso que 
med ie matrimonio. con el documento único de 
identidad (DU I) donde conste el víncu lo o partida de 
matrimon io y en caso de convivientes. la declarac ión 

. ju rada del empleado de su situac ión familiar. 
(2) Adjunta informac ión de grupo familiar al Exped_iente 

Personal del Empleado. 

(3) En caso de fallecimiento de cónyuge. madre. padre o 
hijos del empleado contemplados en el literal l) del Art. 
50 del Reg lamento Interno de TrabaJo. éste notificará 
a su Jefe Inmediato y/o Departamento de 
Adm inistrac ión y Recursos Humanos. vía telefónica. 
mensaje o correo elec trón ico. adjuntando acta de 
defunción u otro documento que certifique el 
fallec imiento . Cuando se re incorpore a sus labores 
después de la licencia por duelo. presentará Partida de 
Defunción en original. 

(4) Solic ita a la Unidad Financiera Instituc iona l elaborar 
cheque por va lor de dos (2) salarios mínimos. de 
acuerdo a lo establecido en el li teral l) del Art. 50 del 
Reglamento Interno de Trabajo. 

(5) Elabora cheque en concepto de gastos funerales 

(6) En caso de fallecimiento del empleado instituc iona l. 
gestiona ante la compañ ía aseguradora el proceso de 
entrega de cantidad asegurada y sirve de en lace entre 
los fam iliares y/o depend ien tes del emp leado y la 
aseguradora . 
Solic ita a familiares y/o depend ientes del empleado la 
partida de defunción origina l. 
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7. PROCEDIMIENTO PARA LA BÚSQUEDA DE FONDOS. 
7.1. CONVENIO DE COMPENSACIONES AMBIENTALES. 
EL proced im iento es apl icable cuando el Titular del Proyecto ha térm inado el 

estud io de Impacto Amb iental presentado al MARN, y define utili zar el mecan ismo 

de compensac ión ambiental, definiendo firma r convenio con FON AES . 

RESPONSABLE PASO Nº. 

Técn ico /a 
Gestión 
Recursos 

Técn ico/a 
Gestión 
Recursos 

As istente 
Ad m ini strativo 

Direcc ión 
Ejecutiva 

Asesoría Legal 

en 
de 

en 
de 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

Manual de Procedimientos 

ACCIÓN 

Mon itorea continuamente las so lic itudes de perm isos 
ambientales presentados al MARN y contacta a los 
titu la res, para presentar la instituc ión y hacer gestión de 
convenc im iento de rea li zar la compensac ión amb ienta l 
con el FON AES. 

Si el titular se apersona a la instituc ión será atend ido 
como c liente para . entregarle informac ión de l proceso a 
segu ir, tomarle el contacto y acuerda fecha para nueva 
comun icac ión Si al momento en que el titular se haga 
presente no se encuentra en la ofic ina el Técn ico en 
Gestión de Recursos, la responsab ilidad de atender le 
corresponderá al emp leado que deberá tener los 
conoc im ientos de cómo se rea li za el proceso para la 
elaborac ión del conven io. según el sigu iente orden 
Coord inador/a de Plan ificac ión, Asesor/a Lega l, 
Coord inador/a de Programas, As istente Ad m inistrativo 

Gestiona la obtenc ión de la nota del MARN y de la 
info rmac ión comp lementar ia a la m isma . Escanea la 
documentación y la envía electrón icamente a 
Presidencia. Direcc ión Ejecutiva, Asesoría Legal. 
Departamento de Plan ificac ión. Departamento de 
Prog ramas y UFI 
Entrega documentac ión en or igina l a la Direcc ión 
Ejecutiva 

Entrega en fís ico la documentac ión a Asesor ía Legal. 
Sol ic ita a Asesoría Lega l la elaborac ión de borrador de 
Conven io. 

Crea exped iente con la documentac ión en fís ico 
Contacta a titular de proyecto para so lic itar la información 
necesaria para la elaborac ión del borrador de Conven io 
incluyendo entre otras. el plan de pagos Si lo cons idera 
necesario. Asesoría Lega l puede real izar las consultas 
pertinentes con diferentes áreas de la instituc ión. 
incluyendo Pres idencia y Direcc ión Ejecutiva 
Si cump le con los criter ios establec idos para ex igir fianza, 
informa al titular sobre la necesidad de presenta r fianza 

Página 25 



¡ 1 ' \ ; •· J .... _. ..,, .... 

RESPONSABLE PASO Nº. 

Asesoría Lega l (6) 

Presidencia (7) 

Asesor ía Legal (8) 

Presidencia (9) 

Asesoría Legal (10) 

Tesorería (11) 

Manual de Procedimientos 

ACCIÓN 

por el plan de pago y le pone en contacto con la Jefatura 
UFI para que le provea la documentación e información 
necesar ia para que lo gestione 
Los cr iter ios para ex igir fianza cuando así corresponda 
serán · 
a) Si en la nota de Resolución emitida por el Minister io de 
Med io Amb iente y Recursos Naturales se expresa que el 
pago de la compensac ión podrá ser en pagos parciales. 
b) Si el Titular del Proyec to solic ita Plan de Desembolsos, 
independ ientemente del plazo y la cantidad a pagar en 
concepto de la compensac ión. 
El monto de la fianza será por el 100% de lo adeudado y 
por el plazo del plan de pago otorgado por El FON AES Si 
el día de la firma del conven io no se entrega ninguna 
cuota la fianza será por la totalidad del monto a 
compensar 

1- si el t itular del proyecto sol ic ita plan de desembolso . 
i - Si el titular paga un % el día de la firma del conven io. el 
asesor le sol icitará fianza de cumplim iento por el resto del 
monto a compensar no pagado 
ii Si el titula r no paga un% el día de firma del conven io, el 
asesor le sol ici tará fianza de cumplim iento por la total idad 
del monto a compensar 
2.- Si el titular del proyecto no sol icita plan de 
desembolsos no se le requerirá fianza de cumplimiento. 
Envía de manera digital el borrador de conven io al titular 
e intercambia las vers iones que sea necesar io para log rar 
un borrador de mutuo acuerdo. 

Firma el conven io. 

Obtiene originales notariados. 
Redacta nota de rem isión de conven io al MARN. 

Firma la nota de rem isión 

Rem ite nota y copia del convenio firmado y notariado al 
MARN a más tardar dentro de los dos días hábiles 
contados a partir de la firma del convenio. 
Rem ite de inmed iato cop ia del conven io al Jefe de la UFI. 
Agrega convenio al exped iente. 
Informa vía correo sobre firma de convenio a Dirección 
Ejecutiva, Departamento de Planificación y 
Departamento de Programas 

Cobra al titular la . primera cuota pactada dentro de los 
tiempos que establece el conven io. 
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RESPONSABLE PASO N°. ACCIÓN 

Dirección (12) Gestiona ante el MARN la obtenc ión de la cop ia de la 
Ejecutiva resolución en donde se em ite el permiso amb iental. 

Jefatu ra UFI (13) Rec ibe de parte del titular la fianza correspondiente según 
los térm inos acordados en el conven io, elabora nota y 
notifica al MARN Resguarda adecuadamente la 
documentación de la fianza 

Tesorería (14) Ver ifica que el titular del conven io cumpla con el 
programa de desembo lsos de la compensac ión 
ambiental, pactado en el conven io. Si hay incumplim iento 
se segu irá proced imiento "Seguimiento a los pagos de los 
convenios de Compensaciones Ambientales" (711) 

Jefatura UFI (15) Da segu im iento a la actual izac ión per iód ica de la fianza. 
Tres meses antes de vencer la fia nza debe notificar al 
titular para que prepare las cond ic iones para renovarla y 
continuar respa ldando el conven io hasta su fina li zac ión. 

Jefatura UFI (16) Info rma al MARN sobre el cumpli miento total de los 
desembolsos de la compensac ión cuando esto se haya 
consumado . Envía cop ia de la nota a Presidenc ia, 
Direcc ión Ejecutiva y Asesoría Legal 
Gestiona con el titular la devo luc ión de la fia nza y la 
entrega para liberarle de responsab ilidad una vez haya 
cump li do lo pactado en el conven io. 
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7.2. SEGUMIENTO A LOS DE COMPENSACIONES AMBIENTALES. 
RESPONSABLE 

Tesorería 

Asesoría Lega l 

Dirección 
EJecutiva 
Direcc ión 
Ejecutiva y 
Asesoría Lega l 

Direcc ión 
Ejecut iva 

Asesoría Lega l 

Pres idenc ia 

PASO Nº ACCIÓN 

(1) Da segu im iento a plan de pago por convenio 
aux iliándose de una herramienta . 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

Si un día háb il después de la fecha establecida para el 
pago, el t itu lar no lo ha rea li zado, se le hace una 
llamada de recordator io; s1 paga fi n de l 
proced im iento. 
Si no paga o no se le loca li za se notifi ca por escr ito a 
la Direcc ión EJecut iva y Asesoría Lega l sobre el atraso 
ese m ismo día 

Elabora borrador de nota al Titu lar del convenio 
notifi cando el atraso en el pago, c itando las 
consecuenc ias que t iene el incumpli m iento y 
estableciéndo le c ita para que comparezca al FONAES 
a pagar o a explicar la situac ión . 

Firma y envía nota al Titu lar de l proyecto . 

S1 no responde o no t iene vo luntad de renegoc iar 
conven io y se observa un incumpli m iento, pasa al 
proced im iento Incumplimiento de Convenio (712) 
Si comparece, se reúne con el t itu lar de l conven io 
pud iendo encontrarse con los sigu ientes escenarios 
• El titu lar paga en el acto la cuota atrasada (fin del 

proced im iento) . 
• El t itu lar j ustifica el atraso y so li c ita un nuevo plan de 

desembolsos, dentro de l plazo establecido para la 
compensac ión 

Negocia y otorga el Visto Bueno a la soli citud rec ibida 
y so li c ita a asesoría lega l para elaborar adenda en los 
térm inos acordados 

Elabora borrador de adenda . Si es necesario contacta · 
a Titu lar so li c itando la información necesaria para la 
elaborac ión de la adenda en los térm inos acordados 
Gestiona con notario su comparecencia para la firma 
de l conven io 

Firma adenda al Conven io con el t itu lar del conven io. 

Manual de Procedimientos Página 28 



0000211 
RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

Asesoría Lega l (8) Obtiene originales notariados . 
Redacta nota de rem isión de adenda al MAR N. 

Pres idencia (9) Firma nota de remis ión . 

Asesoría Lega l (10) Envía nota y cop ia de adenda al MARN informando 
sobre el nuevo plan de pago 

Jefatura UFI y (11) Da segu im iento al nuevo plan retomando el 
Tesorería proced im iento "Convenio de compensaciones 

ambientales" (71) a partir de l paso 16 

FIN DEL PROCED IMIENTO 

7.3. INCUMPLIMIENTO DE CONVENIO. 
RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

Direcc ión (1) Constata que no hay respuesta fa vorable o no j ustif ica el 
Ej ecutiva atraso y no propone un nuevo plan de pagos. no 

muestra vo luntad o no comparece 

Direcc ión (2) Informa por escr ito al pres idente que a pesar de las 
Ej ecuti va gestiones de cobro rea li zadas el t itu lar ha ca ído en 

incumpli m iento . 

Asesoría Lega l (3) Elabora nota de incumpli m iento dirig ida al MARN 

Pres idencia (4) Firma nota de incumpli m iento y rem ite al MARN con 
cop ia al t itu lar. en la que se informan las gestiones 
real izadas por parte de l FONAES ante el titu lar. los 
deta lles pertinentes de l incumpli m iento y las med idas a 
tomar. 

Jefatura UFI (5) Toma contacto con la empresa afianzadora para indagar 
sobre los detalles necesarios para exigir el cumpli m iento 
de la fianza. Elabora nota de incumplim iento de fianza 
por parte de l t itu lar en base a las orientaciones de la 
empresa afianzadora 

Pres idenc ia (6) Firma nota, la envía e inic ia gestiones con la empresa 
afianzadora para ejecutar la f ianza . 
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RESPONSABLE PASON° ACCIÓN 

Jefatura UFI (7) Da segu im iento a la ejecuc ión de la fianza y mantiene 
coordinac ión y comun icación con la empresa 
afi anzadora . 

Tesorería (8) Notifi ca a la Jefatura UFI cuando la cantidad demandada 
se h¿iya ingresado a la cuenta bancaria de l FON AES. 

Jefatura UFI (9) Elabora nota dirigida al MARN con copia a la Presidencia 
para informar cuando la fianza se haya ejecutado e 
ingresado el pago al banco, incluyendo informac ión 
c lave de la m isma . 

7.4. FORMULACIÓN Y GESTIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS. 
RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

Presidencia, Direcc ión (1) Identifican ventanas de cooperac ión para la 
Ej ecutiva, Departamento presentación de proyectos. 
de Planificación, 
Departamento de 
Programas 
Pres idencia, Di recc ión (2) EL Departamento de Planificación, en 
EJecuti va, Departamento coord inac ión con las otras áreas, formu la la 
de Planificación, propuesta para la so li c itud de fondos, de 
Departamento de acuerdo al formulario de la agencia de 
Programas. cooperación. 

Departamento de (3) Envía a la Agencia de Cooperación 
Programas formulario, con la propuesta de proyecto, 

debidamente complementado. 
Agencia de Cooperación (4) Sol ic ita información complementaria sobre 

la propuesta. 

Departamento de (6) Si lo hubiere, responde el requer im iento de 
Planificac ión información complementaria 

Gerenc ia de Proyectos (7) Presenta a la Junta Direct iva el informe 
elaborado por el Com ité de Evaluac ión 

Agencia de Cooperación (8) Notifica la aprobación o denegación del 
financ iam iento. 

Manual de Procedimientos Página 30 



0000212 
RE SPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

Pres idenc ia, Direcc ión (1) Identifi can ventanas de cooperac ión para la 
EJecuti va, Departamento presentac ión de proyectos. 
de Planificac ión, 
Departamento de 
Programas 

De ser denegado el fi nanc iamiento. fin de 
proceso 

Pres idencia (9) Firma de convenio con la Ag encia de 
Cooperac ión 

Pres idencia, Direcc ión (9 ) EL Departamento de Programas, en 
Ejecutiva, Departamento coord inación con las otras áreas 
de Programas, adm inistrativas, inic ia proceso para la 
Departamento de as ignac ión de fondos a las Unidades 
Planificación. Ejecutoras 

7.5. SENTENCIAS. 
La normativa en la que se basa el Proced im iento com prend e 
1) Constitución de la Repúbli ca de El Salvador 
2) Ley de l Med io Ambiente 
3) Reg lamento Genera l de la Ley del Med io Ambiente 
4) Ley del Fondo Ambienta l de El Sa lvador (FON AES) 
5) Reg lamento de l Fondo Ambiental de El Sa lvador (FONAES) 

INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN: 

JUZGADOS AMBIENTALES O PENALES: Son las autor idades que emiten las 

sentenc ias o reso luci ones Judiciales, en donde se condena a la reparac ión de l daño 

ambienta l. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (MARN) : Como 

la inst ituc ión que em ite los dictámenes peric iales de cuantifi cac ión de daños u otro 

informe que le sea ped ido por la autor idad judic ial. 

FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR (FONAES) : Como Instrumento Nacional 

de la Po lít ica de Med io Ambiente e instituc ión del Estado y ún ico fondo ambienta l 

nac ional. 
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RESPONSABLE: Personas natura les, instituc iones pr ivadas o estatales, t itulares de 

una act ividad, obra o proyecto o dueños de una prop iedad, que son declarados 

responsables de l daño ambienta l 

DEFINICIONES 

- Sentencia estimatoria Reso luc ión j ud icia l que declara c ivi lmente 

responsable a una persona, instituc ión públ ica o privada, etc; de daño al 

medio ambiente. En ella se describen los pasos a segu ir para ej ecutar la 

sentenc ia y el plan de restaurac ión y principa lmente el monto económico 

al que es condenado el responsable. 

- Resolución judicial es el documento rem itido por j ueces, que no es 

sentenc ia, pero que t iene los m ismos efectos; es decir, en ella se plasman 

las med idas de t ipo condenatorio o indemn izatorio a las que es condenado 

el responsable. De igua l manera, en ella se describen los pasos a segu ir para 

ej ecutar el plan de restaurac ión y princ ipalmente el monto económico al 

que es condenado el responsable. 

- Salida alterna del procedimiento es la reso luc ión que contemp la una 

condena o responsab ilidad c ivil de una persona, instituc ión privada o 

púb li ca, etc, que no es producto del fi n de l proceso, si no de apli car un 

benefi c io para el procesado/a 

- Dictamen pericial de cuantificación de daños documento elaborado por 

el MARN, que t iene natura leza de peritaje c ientífico, en donde se deta llan 

los daños causados, los costos en los que se incurre producto de este año 

y el desg lose de actividades con sus costos . Es el documento en el que se 

basan para establecer el monto tota l del daño causado. 
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- Plazos procesales son los t iempos que el Juez establece en la sentencia o 

reso luc ión Judicial. para cump li r con las metas establecidas en ésta . 

Com ienzan a contarse a part ir del rec ibido que se le dan en el FON AES a las 

sentenc ias o resoluciones 

- Plan de restauración de daños Es aquel que busca correg ir en la medida 

de lo pos ible. las perturbaciones o daños ambientales causados al 

ecos istema. por la intervenc ión humana. 

- Plan de implementación : El plan de implementac ión se refiere a la 

ej ecución o puesta en marcha de las acc iones programadas para lograr las 

metas y obJeti vos 

a) Proced im iento cuando se de lega al FONAES la elaboración de l plan de 
restaurac ión de daños 

Responsable 

Juzgado 

Ambienta l. 

Juzgado Pena l 

o cualqu ier otra 

autoridad 

Jud ic ial 

Paso Nº 

Manual de Procedimientos 

Acción 

Rem ite al FONAES la sentenc ia 

estimatoria o reso luc ión. en donde se 

condena al pago en concepto de 

restaurac ión de l daño ambienta l. A esta 

sentenc ia debe anexar 

• Cop ia de l dictamen pericia l de 

cuant ifi cac ión de daños . 

• Acta en donde se resuelve cua lqu ier 

sa li da alterna al procedim iento 

• Cualqu ier otra documentación 

re levante para el FON AE S 

La documentación que se rem ita. 

dependerá de la sentencia o resolución 
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Responsable 

Asistente 

Administrativa/o 

Pres idencia 

Pres idencia 

Asesoría Legal 

Presidenc ia 

Paso Nº· 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

Manual de Procedimientos 

Acción 

Rec ibe Sentencia o resolución, 

cons ignando la fecha de recepc ión y 

remite a Pres idencia toda la 

documentación. 

La fecha debe tenerse c lara, ya que a 

partir de ésta comenzaran a correr los 

plazos establec idos en la sentencia para 

su cumplim iento. 

Remite la documentación a la Direcc ión 

Ejecutiva, Departamento de Programas, 

Un idad de Asesoría Legal y Unidad 

Financ iera 

Solic ita al Juzgado _ la documentación 

complementaria de la sentenc ia en caso 

de no ser rem it ida• dictamen per ic ial de 

cuantifi cación de daños u otra 

documentación relevante, en los casos 

en que sólo se rem ite la sentenc ia 

Elabora un aná lis is legal de la sentencia o 

resoluc ión rec ibida y lo remite a 

Presidenc ia con cop ia a la Direcc ión 

Ejecutiva, Depa rtamento de Programas y 

Unidad Financiera 

Informa a Junta Direct iva sobre cada caso 

que ingresa al FONAES 
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Responsable 

Coord inac ión 

del 

Departamento 

de Programas 

Técn ico del 

Departamento 

de Programas 

designado 

Coord inación 

del 

Departamento 

de Programas 

Paso Nº 

(6) 

(7) 

(8) 

Manual de Procedimientos 

0000214 
Acción 

Designa un técn ico para cada caso 

1) Coord ina con el MARN la 

elaborac ión del plan de restaurac ión y/o 

la aprobac ión de éste 

2) Elabora el plan de restaurac ión de 

daños, conforme a la sentencia y en los 

casos que as í lo diga al dictamen peric ial 

de cuanti ficac ión de daños 

3) Elabora el plan de implementación 

del plan de resta urac ión de daños, de 

acuerdo a los plazos establecidos en la 

sentenc ia o resolu ci ón 

4) Rea li za cua lqui er otra gestión 

tend iente a cumpli r con los parámetros 

técn icos de la sentencia 

5) Firma el plan de restaurac ión 

6) Rem ite a coord inac ión del 

Departamento de P_rogramas 

1) Revisión del plan de restauración 

de daños y del plan e implementac ión, si 

tiene observac iones lo devuelve al 

técn ico; si el plan está li sto emite opinión 

técn ica para su implementación 
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Responsable 

Dirección 

EJecuti va 

Direcc ión 

EJecutiva 

MARN 

Coord inación 

del 

Departamento 

de Programas 

Pres idencia 

Presidenc ia 

Junta Direct iva 

Paso Nº 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

Manual de Procedimientos 

Acción 

2) Rem ite a la Direcc ión EJecutiva la 

op inión técn ica de l plan de restaurac ión 

de daños elaborado en el FONAES; y en 

ambos casos el plan de implementación 

Emite visto bueno u observa el plan de 

restaurac ión de daños y el plan de 

implementación 

Remite el plan de restaurac ión de daños 

al M in isterio de Medio Ambiente para su 

aprobac ión . 

Aprueba u observa el plan de restaurac ión 

de daños . 

Subsana observac iones en caso de exist ir 

Rem ite el plan de restaurac ión de daños 

al Juzgado correspond iente para su visto 

bueno. 

Informa a Junta Direct iva sobre el plan de 

restaurac ión de daños para cada caso ·en · 

particu lar. 

Conoce el plan de restaurac ión y el plan 

de implementación 
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Responsable Paso Nº Acción 

Unidad (16) Remite el plan de restaurac ión de daños 

Financ iera al Minister io de Hacienda para que le sea 

as ignado cód igo y se inc luya en el Plan 

Anua l de Inversión 

Minister io de (17) Em ite nota de asignación de código al 

Hac ienda plan y autor ización para el uso de los 

fondos 

Departamento (18) Inicia la eJecución de l plan de 

de Programas restaurac ión de daños de acuerdo al 

proced im iento defi nido para la 

implementación 

b) Proced im iento cuando se rem ite al FO NAES el plan de restauración de 
daños ya elaborado. 

Responsable 

Juzgado 

Amb ienta l. 

Juzgado Pena l 

o cualqu ier ot ra 

autor idad 

Judic ial 

Manual de Procedimientos 

Acción 

Rem ite al FO NAES la sentenc ia 

estimatoria o reso luc ión. en donde se 

condena al pago en concepto de 

restaurac ión del daño ambienta l A esta 

sentencia debe anexar 

• Cop ia del dictamen per ic ial de 

cuant ificac ión de daños. 

• Acta en donde se resuelve cualqu ier 

sa li da alterna al proced im iento. 

• Plan de restaurac ión de daños 
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Responsable 

As istente 

Adm inistrati va/o 

Pres idenc ia 

Pres idenc ia 

Asesoría Legal 

Manual de Procedimientos 

Paso Nº 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Acción 

• Cua lqu ier otra documentación 

re levante para el FON AES 

La documentación que se rem ita, 

dependerá de la sentenc ia o 

reso luc ión 

Rec ibe Sentencia o reso luc ión, 

cons ignando la fecha de recepc ión y 

remite a Pres idencia toda la 

documentación. 

La fecha debe tenerse c lara, ya que a 

partir de ésta comenzaran a correr los 

plazos estab lec idos en la sentenc ia 

para su cumplimi ento . 

Rem ite la documentación a la 

Dirección Ejecut iva , Departamento de 

Programas, Unidad de Asesoría Lega l y 

Uni dad Financ iera 

So li c ita al Juzgado la documentación 

complementaria de la sentencia 

dictamen per ic ial de cuantif icac ión de 

daños u otra documentación 

re levante, en los casos en que sólo se 

rem ite la sentenc ia 

Elabora un aná lisis lega l de la sentenc ia 

o resoluc ión rec ibida y lo rem ite a 

Pres idenc ia con cop ia a la Direcc ión 
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Responsable 

Presidenc ia 

Coordinación 

de l 

Departamento 

de Programas 

Técn ico del 

Departamento 

de Programas 

des ignado 

Coord inac ión 

del 

Manual de Procedimientos 

Paso Nº 

(5) 

(6) 

(7) 

(8 ) 

0000216 
Acción 

Ejecutiva, Departamento de Programas 

y Unidad Financ iera 

Informa a Junta Direct iva sobre cada 

caso que ingresa al FON AES 

Des igna un técn ico para cada caso 

1) Revisa el plan de restaurac ión de 

daños, conforme a la sentenc ia y en 

los casos que as í lo diga al d ictamen 

per ic ial de cuantif icación de daños. 

2) Em ite op inión técnica de l plan 

de restaurac ión . 

3) Elabora plan de implementac ión 

del plan de restaurac ión de daños, de 

acuerdo a los p lazos establec idos en la 

sentenc ia o reso lución 

4) Rea li za cualqu ier otra gestión 

tend iente a cumpl ir con los 

pa'rámetros técn icos de la sentencia. 

5) Remite a coord inac ión del 

Departamento de Programas 

1) Revisa de l plan de restaurac ión 

de daños y del plan e implementación, 
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Responsable 

Departamento 

de Programas 

Dirección 

EJecutiva 

Pres idenc ia 

Junta Direct iva 

Un idad 

Financ iera 

Minister io 

Hacienda 

de 

Departamento 

de Programas 

Manual de Procedimientos 

Paso Nº 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

Acción 

emite opin ión técn ica para su 

implementación 

2) Remite a la Direcc ión Ejecutiva 

la opinión técn ica del plan de 

restaurac ión de daños ya elaborado 

por otras instituciones; o el plan de 

restaurac ión elaborado en el FON AES; 

y en ambos casos el p lan de 

implementación . 

Em ite visto bueno u observa el plan de 

restauración de daños y el plan de 

implementación 

Informa a Junta Directiva sobre el plan 

de restaurac ión de daños para cada 

caso en particu lar 

Conoce el plan de restaurac ión y el 

plan de implementac ión 

Remite el plan de restauración de 

daños al Minister io de Hacienda para 

que le sea as ignado cód igo y se incluya 

en el Plan Anua l de Invers ión 

Em ite nota de asignación de cód igo al 

plan y autorizac ión para el uso de los 

fondos 

In ic ia la ejecución del plan de 

restaurac ión de daños de acuerdo al 

Página 40 



0000217 
Responsable Paso Nº Acción 

proced im iento definido para la 

implementación 

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ASIGNACIÓN DE FONDOS 
UNIDADES EJECUTORAS. 

RESPONSABLE PASO ACCIÓN 
Nº 

La Junta Direct iva (1) Definen la as ignac ión de fondos a las 
diferentes líneas te trabajo del FON AES 

(2) Inic ia el proceso de identif icac ión de 
Departamento de proyectos para cada programa de 
Proyectos f inanc iac ión de l FON AES, definiendo 

cr iterios y proceso de se lección, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en 
el Plan Estratégico 

Comun icaciones (3) Real iza los trám ites para la publi cac ión de la 
convocator ia a proyectos, en prensa escr ita 
o digita l, pág ina w eb, entre otros 

1 nst ituc iones (4) Inic ian proceso de acred itac ión o su 
sol ic itantes actua li zación para poder acceder a 

f inanc iam iento, ta l como lo establece el 
Manua l de Gestión de Proyectos de 
FONAES 

So li citantes acred itados (5) Envían propuesta de proyecto a la 
Direcc ión Ej ecutiva, según los plazos 
establecidos en la convocatoria Dicha 
propuesta deberá cumpl ir con lo térm inos 
requer idos en la convocatoria. 

Dirección Ejecutiva (6) Remite propuestas de proyecto a la Junta 
Admin istrador de Cuentas respectiva. 

Junta Administradora (7) Evalúa la propuesta técnicamente de 
de Cuentas acuerdo a la tabla de baremac ión 

establecida en la convocatoria 

Junta Admin istradora (8) Entrega info rme de evaluac ión de las 
de Cuentas propuestas de proyectos a la Junta 
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RESPONSABLE PASO ACCIÓN 
Nº 

Direct iva del FON AES, pa ra que se les 
oto rgue financ iam iento, si procede. 

Junta Direct iva (9) Otorga, deniega financ iam iento o so li c ita 
información complementaria de las 
propuestas de proyecto. 

9. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN UNIDADES EJECUTORAS Y 
ADJUDICACIÓN DE FONDOS. 

9.1. PROCEDIMIENTO GENERAL. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº. 
Junta Direct iva (1) Defi nen la as ignac ión de fondos a las 

diferentes lineas te trabaj o del FONAES 

Departamento de (2) En coord inac ión con las un idades 
Proyectos adm inistrativas, elabora el proceso y los 

cr iterios para la selecc ión de las Unidades 
Ejecutoras 

Comun icaciones (3) Rea li za los trám ites para la publi cac ión de la 
convocatoria a proyectos, en prens·a escrita 
o digi tal, pág ina w eb, entre otros. 

So li c itantes (4) Inic ian proceso de acred itac ión o su 
actua li zac ión para poder acceder a 
fi nanc iam iento, tal como lo establece el 
Manua l de Gestión de Proyectos de 
FONAES 

So li c itantes acred itados (5) Envían propuesta de proyecto a la 
Direcc ión Ejecut iva, según los plazos 
establec idos en la convocator ia Dicha 
propuesta deberá cump li r con lo térm inos 
requeridos en la convocatoria. 

Dirección Ejecut iva (6) Rem ite propuestas de proyecto a la Junta 
Administrador de Cuentas respect iva 

Manual de Procedimientos Página 42 



0000218 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº. 
Junta Adm inistradora (7) Evalúa la propuesta técnicamente de 
de Cuentas acuerdo a la tabla de baremac ión 

establec ida en la convocator ia. 

Junta Administradora (8) Entrega informe de evaluac ión de las 
de Cuentas propuestas de proyectos a la Junta 

Direct iva de l FON AES. para que se les 
otorgue financ iam iento, si procede. 

Junta Direct iva (9) Otorga, den iega f inanc iam iento o so li c ita 
informac ión complementar ia de las 
propuestas de proyecto. 

9.2.POR CONVOCATORIA PÚBLICA. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº. 
Junta Directi va (1) Crea o ratifica la Junta Adm inistradora de 

Cuentas 
Pres idenc ia, Dirección (2) En coord inac ión con el Departamento de 
Ejecutiva Programas y las demás Unidades, elabora y 

pub li ca los térm inos baj o los cua les se 
puede participar para la presentac ión de 
propuestas 

Insti tuc ión soli c itantes (3) Presentan soli c itud de acred itac ión o 
actua li zan la documentación 

Departamento de (4) Procesa la información para la acred itac ión o 
Programas actua li zación de la misma . 

Direcc ión Ej ecutiva (5) Firma la carta de acred itac ión o actua li zac ión 
y la envía a la instituc ión so li c itante 

Instituc ión so li c itante (6) Rec ibe carta de acred itac ión y elabora 
propuestas de proyecto 

Instituc ión soli citante (7) Presenta propuesta de proyecto de acuerdo a 
lo establec ido en la convocator ia 

Aux iliar adm inistrativa (8) Recibe y revisa que las propuestas cumplan 
con lo establec ido en la convocatoria 
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(9) Remite la documentación a la Dirección 
Ejecutiva 

Dirección Ejecutiva (10) Remite la documentación a la Junta 
Ad ministradora de Cuentas y al 
Departamento de Programas para que inici e 
el preso de evaluación 

Junta Administradora de (11) Con apoyo del Departamento de Programas 
Cuentas evalúa las propuestas de acuerdo a los 

criterios establecidos en la convocatoria 

Junta Administradora de (12) Con el apoyo del Depa rtamento de 
Cuentas Programas presenta a la Junta Directi va la 

evaluación de las propuestas y la soljcitud 
para que se les otorgue financiam ier:i to a las 
que cumplen con los criterios establecidos en 
la convocatoria . 

Junta Direct iva (13) Solicita información complementaria o 
acuerda otorgar el financiamiento 

9.3 . POR CONVOCATORIA PRIVADA. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

No. 
Junta Directiva (1) Crea o ratifica la Junta Administradora de 

Cuentas 
Presidencia, Dirección (2) En coordina ción con el Departamento de 
Ejecutiva Programas y dem¡:'Js Unidades Adm inistrativas 

identifica instituciones que trabajan y tienen 
experienc ia de trabajo en el tema y área de 
interés del FONAES. 

Dirección Ejecuti va (3) En coordinación con el · Departamento de 
Programas envía invitación, a pos ible Unidad 
Ej ecuto ra, para que se acred ite o actual ice su 
acreditación ante el FONAES y pueda 
presentar propuesta de proyecto en el área de 
interés del FON AES 

Institución solicitante (4) Presentan solicitud de acreditación o 
actualizan la documentación. 
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Departamento de (5) Procesa la información para la acreditac ión o 
Programas actual izac ión de la m isma. 

Dirección EJecutiva (6) Firma la carta de acred itac ión o actua li zac ión 
y la envía a la instituc ión soli citante con el 
anexo de los términos en los qu e los que se 
debe formular la propuesta de proyecto. 

Institución so li c itante (7) Recibe ca rta de acred itac ión y los términos de 
regencia para la formulación y elabora 
propuestas de proyecto 

Instituc ión solicitante (8) Presenta propuesta de proyecto acuerdo a lo 
establec ido en la convocator ia. 

Aux ili ar adm inistrativa (9) Recibe y revisa que las propuestas cumplan 
con lo establecido en la convocator ia 

(10) Remite la documentac ión a la Direcc ión 
Ejecutiva 

Dirección Ejecuti va (11) Remite la documentación a la Junta 
Administradora de Cuentas y al 
Departamento de Programas para que inic ie 
el preso de evaluac ión 

Junta Administradora de (12) Con apoyo de l Departamento de Programas 
Cuentas evalúa las propuestas de acuerdo a los 

cr iterios establecidos en la convocator ia 

Junta Administradora de (13) Con el apoyo de l Depa rtamento de 
Cuentas Programas presenta a la Junta Direct iva la 

evaluac ión de las propuestas y la sol ic itud 
para que se les otorgue financiamiento a las 
que cumplen con los cr iterios establecidos en 
la convocatoria 

Junta Direct iva (14) So licita informac ión complementaria o 
acuerda otorgar el fi nanc iam iento. 
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9.4.SELECCIÓN DIRECTA. 
RESPONSABLE 

Junta Directiva 

Presidencia, Direcc ión 
EJecutiva 

Dirección EJecutiva 

Instituc ión so li citante 

Departamento de 
Programas 

Dirección Ejecuti va 

Institución sol ic itante 

Instituc ión sol ic itante 

Manual de Procedimientos 

PASO ACCIÓN 
No. 
(1) Crea o rat if ica la Junta Adm inistradora de 

Cuentas. 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

Para las sentencias no apli ca este paso. 

En coord inación con el Departamento de 
Programas y demás Unidades Admin istra ti vas 
identi fica instituciones que trabajan y tienen 
experienc ia de trabaj o en el tema y área de 
interés de l FON AES 

En coord inación con el Departamento de 
Programas envía invitac ión, a pos ible Un idad 
Ejecutora, para que se acred ite o actua li ce su 
acred itación ante el FONAES y pueda 
presentar propuesta de proyecto en el área de 
interés del FONAES . 

Presentan solic itud de acreditación o 
actuali zan la documentación. 

Procesa la información para la acred itac ión o 
actuali zac ión de la m isma . 

Firma la carta de acred itac ión o actua li zación 
y la envía a la inst ituc ión so li c itan te con el 
anexo de los térm inos en los que los que se 
debe formular la propuesta de proyecto; o 
con la convocatoria para una reun ión en las 
que se tratara los térm inos para una 
as ignación directa de proyecto. 

Rec ibe carta de acred itación o actualización 
y la envía a la institución sol icitante con el 
anexo de los térm inos en los que se debe 
formular la propuesta de proyecto; o con la 
convocator ia para una reun ión en las que se 
tratará los térm inos para la as ignac ión directa 
de proyecto 

Presenta propuesta de proyecto de acuerdo a 
lo establec ido en los térm inos enviados por 
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RE SPONSABLE PASO ACCIÓN 

No. 
FONAES o as iste a la reun ión convocada 
(continua en el paso 15) 

Auxiliar admin istrat iva (9) Recibe y revisa que las propuestas cumplan 
con lo establec ido en la convocator ia 

(10) Remite la documentación a la Direcc ión 
Ej ecutiva 

Direcc ión Ejecutiva (11) Remite la documentac ión a la Junta 
Administradora de Cuentas y al 
Departamento de Programas para que inicie 
el preso de evaluac ión . 

Junta Adm inistradora de (12) Con apoyo del Departamento de Programas 
Cuentas eva lúa las propuestas de acuerdo a los 

cr iterios establecidos en la convocatoria 

Junta Adm inistradora de (13) Con el apoyo del Departamento de 
Cuentas Programas presenta a la Junta Direct iva la 

evaluac ión de las propuestas y la sol ic itud 
para que se les otorgue financiam iento a las 
que cumplen con los cr iterios establecidos en 
la convocator ia 

Junta Direct iva (14) Soli c ita informac ión complementar ia o 
acuerda otorgar el fi nanc iam iento (cont inua 
en el paso 16) 

Dirección Ej ecutiva (15) En coord inación con el Depa rtamento de 
Programas atienden a Instituc ión solic itante y 
se les hace la propuesta de imp lementar un 
proyecto o plan de restaurac ión. S1 no acepta 
vuelve a comenzar el proceso 

Departamento de (16) Inicia proceso para la implementac ión 
Programas 
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10. INCORPORACIÓN DE FONDOS DE PROYECTOS AL PROGRAMA ANUAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

RESPONSABLE PASO Nº ACC IÓN 

Depa rtamento de (O) Aprueba perfiles de proyectos 
Programas en 
coordinac ión con la 
Junta Administradora 
de Cuenta, si 
corresponde. 

Departamento 
Programas 

UFI 

de 

Dirección Ej ecutiva en 
coord inac ión con el 
Departamento de 
Programas 

Dirección Ej ecutiva en 
coord inaóón con la 
UF I. 

Departamento 
Programas 

de 

Direcc ión Ej ecutiva en 
coord inac ión con el 
Departamento de 
Programas y la UF I 

Manual de Procedimientos 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

Remite a la UF I el nombre, el monto, la 
descripc ión y los antecedentes del proyecto 

Ingresa la información al Sistema de 
Información de Invers ión Públ ica (S II P) para 
so li c itar cód igo y se envía correo a la 
Coord inac ión del Área de Pre inversión 

Envía nota a la Direcc ión General de Invers ión 
y Créd ito Públi co de l Ministerio de Hacienda 
con el cód igo y perfil de l proyecto para 
so li c itando opin ión técn ica . 

De forma para lela al punto anterior se envía 
nota al Ministro o Vicem inistro del Minister io 
de Hacienda con el cód igo y perfil del 
proyecto para so li citando op inión Técn ica. 

Al recib ir la notifi cac ión de la incorporac ión al 
PAi P, se inic ia el proceso para entrega de 
fondos a la Unidad EJecutora e inic iar la 
implementación de l proyecto 

Si ya se t iene la op inión técn ica y es 
necesaria realizar una modificac ión al perfil, 
se debe de notifi car al Minister io de 
Hacienda 

✓ Sin no se ha inic iado el proyecto, se 
envía la soli c itud de mod if icac ión y el 
Ministerio de Hacienda modif ica el 
perfil 

✓ Si ya se ha in ic iado el proyecto, se 
envía sol icitud de mod ificac ión y 
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RESPONSABLE PASO Nº ACCIÓN 

Hacienda solo la anexa al exped iente 
respect ivo. 

Coord inac ión de l (7) Des igna un técn ico para cada caso 
Departamento de 
Programas 

11. IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº 
Asesoría Lega l (1) Elabora. en coord inac ión con el 

Departamento de Programas. convenio de 
cooperac ión económica no reembolsable 
que será fi rmado entre Pres idencia y el 
representante lega l de la un idad ej ecutora 

Departam ento de (2) Sol ic ita a Direcc ión Ej ecuti va la autorizac ión 
Programas para rea li zar el desembolso a la Uni dad 

Ej ecutora 

Dirección Ej ecuti va (3) Ver ifi ca que el requerim iento cumpla con lo 
establec ido en el conven io y lo apro bado por 
la Junta Direct iva. y Autoriza el desembolso 

Depa rtamento de (4) Soli c ita a UFI la elabo ración de cheque 
Programas correspond iente al desembolso 
Tesorería (5) Prepara primer desembolso a la Uni dad 

Ejecutora Reg istra el movimiento y tras lada 
información a Contab ili dad 

Departamento de (6) Organ izan acto de fi rma de convenio y 
Programas y Jefatura entrega de pr imer desembolso . 
de Comun icaciones 

Técnico de l (7) Rea li za las visitas de necesarias y ver ifi ca en 
Departamento de campo el cumpl im iento de convenio. y 
Programas elabora bitácoras de segu im iento 

Dirección Ejecutiva (8) Rec ibe informes de avance y los rem ite al 
Depa rtamento de Prog ramas 

Departamento de (9) Observa y em ite recomendac iones a la Un idad 
Prog ramas Ej ecutora 
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RESPONSABLE PASO ACCIÓN 
Nº 

Departamento de (10) Tram itar los sigu ientes desembolsos, según 
Programas conven io 
Tesorería (11) Prepa ra sigu iente desembolso a la Unidad 

Ej ecutora Reg istra el movim iento y traslada 
información a Contab ili dad 

Direcc ión Ej ecutiva (12) Rec ibe sol ic itud de prórroga y en 
coord inación con el Departamento resue lven 
y notifican a Unidad Ejecutora (En caso de no 
existir so lic itud de prórroga pasa al numera l 14) 

Asesor Legal (13) En coord inac ión con el Departamento de 
Programas elabora adenda al convenio, en 
caso que se apruebe la prórroga, que será 
fi rmada entre la pres idencia y el representante 
lega l de la Un idad Ejecutora 

Direcc ión EJecuti va (14) Recibe informe técnico final y li qu idac ión del 
proyecto y lo rem ite al Departamento de 
Programas 

Departamento de (15) Elaboran Informe Final de c ierre . 
Programas 

(16) Informa a la Junta Direct iva del c ierre del 
proyecto. 

(18) Notifica a la UFI que ya se informó a la JO el 
c ierre de l proyecto, para que devuelva la 
garantía de cump li m iento a la Unidad 
Ej ecutora 

Tesorería (19) Remesa re integro, SI lo hub iese, y envía 
documentación a Contab ili dad para reg istro 
de l movim iento. 

(20) Devuelve la garantía de cump li m iento a la 
Unidad Ej ecutora 

Departamento de (21) Organizan evento de c ierre del proyecto 
Programas y Jefatura 
de Comunicac iones 

12. CIERRE DEL PROYECTO 

RESPONSABLE 
PASO 

ACCIÓN 
Nº. 

Técn ico de Programas (1) Adjunta al Ex ped iente Acta de c ierre técn ico 

de l proyecto 
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Técn ico Contralor (2) Adjunta al exped iente de l proyecto Informe de 

c ierre financiero del proyecto 

Técn ico de Programas (3) Adjunta Evaluac ión del Desempeño de la 
Unidad Ejecutora durante la ej ecuc ión del 
Proyecto 

Coord inador de (4) Informa de l c ierre del proyecto a la Junta 
Departamento de Direct iva 
Programas 

Coord inador de (5) Informa a la UFI de l c ierre de l proyecto y que 
Departamento de se devuelva la Garantía de cumpli m iento 
Programas 

Tesore ría (6) Rea liza devolución de la garantía de 
cump li m iento a la Unidad Ej ecutora 

13. EVALUACIÓN DE PROYECTOS. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº. 
Departamento de (1) En coord inac ión con el Departamento de 
Plan ifi cación Programas presenta a la Direcc ión Ej ecuti va 

los térm inos de referenc ia para la contratac ión 
de la evaluac ión externa de los proyectos . 
eJecuta dos durante el año. 

Dirección Ejecutiva (2) Observa y aprueba los térm inos de re ferenc ia. 

Departamento de (3) Rea liza el requerim iento a la UACI para la 
Plan ificación contratación de la evaluación externa de los 

proyectos Ver proced im iento para 
contrata cion es y adqu isiciones 

Dirección Ejecutiva (4) Da orden de inic io a la evaluación externa 

Departamento de (5) Coordinan y dan segu im iento a la evaluación 
Plan ifi cac ión y de externa. 
Programas 
Evaluadores externos (6) Desarrollan la evaluación Entregan informe 

de evaluac ión a Direcc ión Ejecuti va con cop ia 
a las gerenc ias de Proyectos y Planificac ión y 
la Aud itoría Interna 
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RESPONSABLE 

Dirección Ejecut iva 

Departamento de 
Planificac ión 

Departamento de 
Programas 

Dirección Ejecut iva 

Departamento de 
Programas 

Unidad de 
Comun icac iones 

14. GESTIÓN DEL RIESGO. 
RESPONSABLE 

Departamento de 
Plan ifi cac ión 

Direcc ión Ej ecutiva 
Jefatura de 
Comun icac iones 

Manual de Procedimientos 

PASO 
Nº. 
(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

PASO 
Nº. 
(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

ACCIÓN 

Rec ibe informe y analiza los resultados con las 
gerencias de Proyectos y Plan ificac ión 

1 ncorpo ra los resultados de la evaluac ión al 
Sistema de Mon itoreo . 

Diseña med idas correctivas en base a las 
observac iones hechas por los evaluadores y 
las comunica a las Unidades Ej ecutoras 
Dichas medidas son apli cadas a todo el c iclo 
de proyectos. 
Da a conocer a la Junta Directi va los 
resu ltados de la evaluac ión externa. Da por 
fi na li zada la evaluación externa 

Organ iza reun ión anua l con las Un idades 
Ej ecutoras para compartir las lecc iones 
aprend idas de la evaluación . 

Pub li ca los resu ltados de la evaluación en la 
pág ina w eb inst ituc iona l 

ACCIÓN 

Diseña los instrumentos y la metodología para 
la gestión de l riesgo a nivel inst ituc iona l en el 
que se defi nen c laramente las _diferentes 
etapas del proceso identificac ión, aná lisis, 
evaluac ión y tratam iento. 
Difunde y vali da metodología e instrumentos 
entre las gerencias, j efaturas y Direcc ión 
Ejecutiva 
Revisa y aprueba metodolog ía e instrumentos 
Social iza con todo el persona l la metodolog ía 
e instrumentos para la gestión del riesgo en los 
procesos de la institución, pon iendo el énfas is 
en los riesgos soc iales, pol ít icos, f inanc ieros y 
m edioambientales. 
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Departamento de 
Planificación 

Gerencias y Jefaturas 

Departamento de 
Planificac ión 

Jefatura de 
Comunicaciones 

15. GARANTÍAS 
15.1. FIANZAS. 

RESPONSABLE 

Gerente de 
Administración y 
Finanzas 

UACI 

Tesorero Instituc ional 
Asesoría Lega l 

Manual de Procedimientos 

(5) 

(6 ) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

PASO 
Nº. 
(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

0000223 
Apl ica metodología e instrumentos a los 
principa les procesos de la instituc ión 

Proporcionan info rmac ión para completar los 
instrumentos cada vez que inicia los procesos 
Completa i nstru me ntos con información 
proporc ionada por las gerenc ias y j efaturas 
Organ iza una reun ión con las gerencias, 
j efaturas y la Direcc ión EJecutiva para ana lizar 
los riesgos y defin ir las med idas a tomar para 
contrarrestarlos. 
Soc ializa con todo el persona l los lin eam ientos 
para la apli cac ión de las medidas a tomar. 
Asegura que se tomen las med idas para 
contrarrestar los riesgos identifi cados en los 
diferentes procesos instituc iona les . 

ACCIÓN 

Poster ior a la contratac ión o promoción 
de persona l institucional, verifica SI el 
carg o a desempeñar está contemplado en 
el articulo 104 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República 

Elabora requer im iento a la UACI para 
incorporación de empleado a Póliza de 
Fi del idad 

Rea li za el proceso de contratac ión 
conforme a la LACAP 
Remite Póliza de Fide li dad or igina l a la UFI 
para su resguardo y guarda cop ia en sus 
archivos. 
Resguarda la Pól iza de Fidel idad 
Rea liza t rám ites necesarios para recuperar 
las pérd idas ocasionadas a la inst ituc ión, 
en caso de que existan irregu lar idades 

Página 53 



15.2. DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO. 
RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº. 
Titular o Representante (1) Designa func ionar io enlace ante la 
Lega l Secc ión de Probidad de la Corte Suprema 

de Justic ia. 

Gerente de (2) Informa al funcionario de en lace. sobre 
Admin istración y nuevas contratac iones o cambio de 
Fi nanzas puestos de empleados . 

Func ionar io de En lace (3) Informa al pérsona l de nuevo ingreso o 
promovidos. y que de acuerdo al Ar . 5 de 
la Ley sob re el Enriquecimiento Ilícito de 
func ionarios y empleados púb li cos están 
ob li gados a presentar Dec larac ión Jurada 
de l Estado de Patrimonio. que ésta deberá 
ser presentada en el plazo establecido por 
ley. 

Func ionar io y/o (4) Presenta Dec laración Jurada del Estado de 
empleados Patrimon io ante la Secc ión de Probidad de 

la Corte Suprema de Justic ia. 

(5) Entrega copia de l comprobante de 
recepc ión de la declaración a funcionar io 
de enlace y a la Gerencia de 
Administrac ión y Recursos Humanos 

Funcionar io de enlace (6) Actua liza los reg istros y archiva en su 
exped iente de Segu im iento 

Gerenc ia de (7) Arch iva cop ia comprobante de l trám ite 
Ad ministración y rea li zado en la Secc ión de Probidad. en el 
Recursos Humanos exped iente personal 
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16. GESTÓN DE VEHÍCULOS. 
16.1. ASIGNACIÓN Y USO DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES. 

Responsable 

Coord inadores, 

j efes y 

co laboradores 

Coord inador de 

Administ rac ión y 

Recursos 

Humanos 

Funciona rio o 

empleado 

responsable del 

uso de l vehícu lo 

1 nstituc iona l. 

1 

2 

3 

Manual de Procedimientos 

Acción 

Presentan al Departamento de Admin istrac ión y 

Recursos Humanos la programac ión semana l de 

sa li das del persona l baJo su cargo autor izada por la 

Direcc ión Ejecutiva., así como las m isiones oficia les 

con la información completa de la m isión a rea li zar 

(Anexo 2) La documentación deberá ser presentada 

el día lunes a más tardar a las 10 00 a.m. 

Para el personal que. por la natura leza de su trabaj o, 

no elabora programac ión semana l. será la Direcc ión 

Ej ecutiva qu ien apruebe y f irme la M isión Ofi c ial 

Para el caso de m isiones de carácter adm inistrat ivo 

dentro de l área metropo li tana de San Sa lvador es el 

Departamento de Administ rac ión y RR HH quien 

as igna el vehícu lo (Anexo 3) 

Revisa programaciones, as igna vehícu los a cada 

m isión según la act ividad planeada y fi rma en el 

formu lar io de la M isión Ofic ial, el apartado de la 

as ignación de vehícu lo y combustible. El formular io 

de Misión Ofi c ial será devue lto el día lunes a las 2 00 

p.m .. a excepc ión de aque llos que tengan 

programada la m isión para el día lunes 

Constata ex istenc ia de tarj eta de ci rculación. tarJeta 

de seguro automotor, llanta de repuesto, llave c ruz 

o ele. tr iángu los de seguridad, m ica. extintor y kit de 

herram ientas bás icas . 

Revisa nive les de combusti ble. ace ite de motor. 

pow er steering y líqu ido de rad iador. as í como el 

estado de las llantas y el sistema de luces y completa 

formu lar io de inspección f ísica de l vehículo (Anexo 

4) 
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Responsable 

Agente de 

Seguridad 

Agente de 

Seguridad 

Empleado 

responsable del 

uso de l veh ículo 

instituc ional 

Agente de 

Seguridad 

Empleado 

responsable del 

uso del vehículo 

1 nstitucional 

Empleado 

responsable del 

uso de l vehícu lo 

institucional 

PASO 
Nº. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Manual de Procedimientos 

Acción 

Inspecc iona estado de vehículo antes y después de 

sa li r en misión oficial en lo referente a carrocería, 

accesorios y anota en la Misión Oficial kilometraJe 

que marca el odómetro y en el formula rio de 

inspección física marca el nive l de combustible 

Asimismo, comprueba que la Mis ión Ofic ial 

contenga todas las f irmas req ueridas 

Las fallas que presente el vehículo referente al mal 

uso, accidentes u otros que se presenten, deberá 

informarlo inmediatamente vía telefón ica al 

Departamento de Administrac ión y Recursos 

Humanos. 

Anota kilometraje de sal ida y entrada en bitáco ra del 

veh ículo as ignado (Anexo 5) 

Completa Bitácora Control Sa li da e Ingreso de 

Veh ículos Instituc ionales (Anexo 6) 

En caso de accidente, llamar a la Cabina de 

As istenc ia de la compañía aseguradora 

inmed iatamente ocurra el evento, para rec ibir 

instrucc iones . El vehícu lo debe permanecer en el 

lugar exacto de l suceso. 

Entrega vehículo asignado y llaves del mismo al 

Coordinador de Administración y Recursos 

Humanos, si no son horas háb iles deberán 

entregarse al Agente de Seguridad. Ver ifican el 

estado del veh ículo y que no queden documentos 

ni desechos generados durante el viaje en el equ ipo 

automotor 
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16.2. ASIGNACIÓN DE COMBUSTIBLE Y LIQUIDACIÓN . 

Responsable 

Coord inador de 
Administración y 
Recursos 
Humanos 
Coordinador de 
Administrac ión y 
Recursos 
Humanos 
Coord inador de 
Administrac ión y 
Recursos 
Humanos 

Coord inador de 
Adm inist rac ión y 
Recursos 
Humanos 

Empleado 
responsable de l 
uso de l veh ículo 
nac iona l 

Empleado 
responsab le del 
uso de l veh ícu lo 
naciona l 
Coord inador de 
Administrac ión y 
Recursos 
Humanos 

PASO 
Nº. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Manual de Procedimientos 

Actividad 

Verif ica en Programación Semana l el kilometraje 
estimado para la real izac ión de la m isión ofi c ial y 
real iza cá lcu lo de galones de combustible según 
kilómetros a recorrer . 

Verif ica los prec ios de re ferencia del combustible 
vigentes y as igna la cantidad en dólares 
correspond iente 

Ingresa a la plataforma informática 
correspond iente. para la as ignación del monto 
calcu lado en el paso 2 en la tarjeta de l veh ícu lo 
Instituc iona l y as igna el valor en la respect iva 
M isión Ofic ial. 
Entrega tarJeta elect rón ica de veh ículo as ignado a 
empleado responsab le de su uso y cons igna en 
matriz de contro l y d istr ibución de combust ible 
(Anexo 7) el valor as ignado. para f irma de 
recepc ión 
Abastece combust ible en la red de estac iones de 
servic io de la empresa sum inistrante de l 
combusti ble. So li c ita factura a fa vor de FONAES, 
con el deta lle de fecha, número de placa de 
vehícu lo abastec ido y t ipo de combustible 
suministrado, as im ismo el respect ivo 
comprobante que em ite el disposit ivo electrón ico 
de la compañ ía que admin istra las tarjetas 
electrón icas . 
Liquida combust ible as ignado con las respect ivas 
facturas y m isión ofic ial comp letada. a más tardar 
el lunes poster ior a la as ignación de l m ismo 

Revisa facturas y documentación correspond iente 
y arch iva temporalmente los m ismos. hasta la 
entrega a la Unidad Financiera Instituc iona l 

Si la factura no cumple con los requ isitos. será 
devuelta para que se real icen las correcciones 
necesarias 
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Responsable 

Coord inador 
Adm inistración 
Recursos 
Humanos 

Contador 
Instituciona l 

PASO 
NQ_ 

de 8 
y 

9 

Actividad 

Entrega a la Un idad Financ iera Insti tuc iona l, en los 
primeros c inco días del mes, la documentación 
que respa lda el gasto del combust ible de l mes 
anterior para el respectivo descargo de las 
ex istenc ias . 
Reg istra en la contabili dad el descargo de 
ex istenc ias. 

16.3. MANTENIMIENTO VEHÍCULOS INSTITUCIONALES. 
Responsable PASO Actividad 

NQ_ 
Coord inador de 1 Elabora plan anua l de manten im iento de la flota 
Adm inistración y veh icu lar en el mes de octubre 
Recursos 
Humanos 
Director EJecutivo 2 Aprueba el plan anual de manten im iento de la flota 

veh icu lar e instruye a la Un idad Financiera 
Instituc iona l la incorporac ión del costo en el 
Presupuesto Instituc iona l. 

Coord inador de 3 Elaboran especifi cac iones técn icas para contratar 
Administrac ión y servicio de manten im iento preventivo y correctivo 
Recursos · de los veh ícu los institucionales. 
Humanos, 
Jefe Unidad de 
Adqu isic iones y 
Cont ratac iones 
1 nstituc ional y 
Experto en 
mecánica~ 
Coord inador de 4 Entrega requerim iento de contratac ión del servic io 
Admin istrac ión y a la Unidad de Adqu isic iones y Contra tac iones 
Recursos 1 nstituc ional. 
Humanos 
Jefe Unidad de 4 Rea li za proceso de adqu isic ión y contratac ión del 
Adqu isic iones y servic io de manten im iento preventivo y correctivo 
Contratac iones de la fl ota veh icu lar. 
1 nstituc iona l 

1 El experto será contratado para realizar la función específica de definir técnicamente los 
procesos mecánicos procedentes según las características propias de cada vehículo 
institucional. 
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Responsable PASO Actividad 

Nº. 
Coordinador de 5 Elabora y actual iza exped iente veh icular en 
Administración y Formulario de Registro de Mantenimiento de 
Recursos Vehículo Instituciona l (Anexo 8) Arch iva hojas de 
Humanos inspecc ión física y las bitácoras por vehículo. 
Coord inador de 6 Coord ina con el proveedor de servicios la gestión 
Adm inistrac ión y de manten im iento veh icular. 
Recursos 
Humanos 

17. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE DIETAS A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 
Responsable PASO Actividad 

Nº. 
Direcc ión 1 Elabora listado de as istencia de los m iembros de la 
Ejecutiva Junta Direct iva 
Director Ejecutivo 2 Remite a la Tesorería Institucional listado de 

as istencia fi rmado por los m iembros de Junta 
Di rectiva junto con Memorando de requerim iento 
de pago de Dietas por la ses ión o ses iones a las que 
hayan as istido 

Tesorería 3 Con el listado de as istenc ia debidamente fi rmado 
Instituciona l por los m iembros de Junta Directi va presentes más 

el Memorando de requerim iento de pago de Dietas, 
procede a la elaboración de cheques, o en su caso, 
a acer las transferencias electrón icas para rea li zar 
el pago correspond iente 

Tesorería 4 Entrega cheque a miembros de la Junta Direct iva 
1 nstitucional contra la fi rma del correspond iente rec ibo de pago 

por parte de estos Si el pago fuere por t ransferenc ia 
electrón ica, la Tesorería Institucional garantizará la 
firma del correspond iente comprobante 

Tesorería 4 Arch iva el proceso de pago 
1 nstituc iona l 

5 Fin de l proceso. 
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18. PROCEDIMEINTOS PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

RESPONSABLE 

Oficial de Información 

Ofic ial de Información 

Ofic ial de Información 

Manual de Procedimientos 

PASO ACCIÓN 
Nº. 
1 Recepción de la so li citud de acceso a la 

informac ión. que puede ser vía digita l o 
presenc ial o por apoderado lega l 

2 

3 

De Acuerdo a requ isitos expuestos en el 
artícu lo 64 de la LAI P 
"La solicitud deberá contener: 
a. El nombre del soli c itante, lugar o medio 
para rec ibir notifi cac iones, fax o correo 
electrónico. o la autorizac ión para que se 
le notifique por carte lera, y en su caso los 
datos del representante . 
b. La descr ipción clara y prec isa de la 
información públi ca que so li cita 
c. Cua lqu ier otro dato que propicie su 
loca li zac ión con obJeto de facilitar la 
bt.'Jsqueda . 
d. Ope:ona lmente, la rnoda li dad en la que 
prefi ere se otorgue el acceso a la 
información. ya sea rned iante consu lta 
directa. o que se expidan cop ias simples o 
certif icadas u otro t ipo de medio 
pertinente. 
Será obligatorio presentar documento de 
identidad. En cose) de rneno res de 
diec iocho años de edad, se deberá 
presentar el respect ivo carnet de 
identif icac ión pe rsonal o, a falta de éste, 
cualqu ier documento de identidad em it ido 
por ent idades p1jt)li cas u o rga nisr-nos 
pr ivados 
En caso de ser presencial se llena el 
fo rmu lario de soli c itud de acceso a la 
informac ión 
Em ite comprobante de recepc ión de la 
so li c itud en caso de ser presencia l 
Se examina que cumpla los requ isitos 
mín imos de la so li c itud, se evalúan los 
requerim ientos y se ana li za la tlas ifi cac ión 
de la informac ión so li c itada . 
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RESPONSABLE 

O fic ial de Informac ión 

Ofi cia l de Informac ión 

Ofic ial de Informac ión 

O fic ial de Información 

Ofic ial de Información 

Manual de Procedimientos 

PASO 
Nº. 

4 

5 

6 

7 

8 

0000227 
ACCIÓN 

ªArt. 74. Los Oficia les de Información no 
darán trámite a sol icitudes cJe información 
a. Cuando éstas sean ofens ivas o 
indecorosas 
b. Cuan cJ o la información se encuentre 
d ispon ibl e pLJb l1 carnente En este caso, 
cJe t)e rá n 1nd1car al sol ic itante el luga r 
donde se encuentra la información . 
c. Cuando la sol icitud sea man ifi estamente 
irra:z:ona lJle. 

Si la sol ic itud cumple con los requ isitos 
para darle su curso lega l se em ite una 
Resolución de Admisión de la so li c itud 
según formato 
Si la so li c itud está incompleta, es poco 
c lara o neces ita alguna prec isión para ser 
procesada se detiene el p lazo y se debe 
emit ir una Prevención, que debe ser 
subsanada en un plazo de tres d ías por el 
c iudadano Solo se puede hacer una 
prevenc ión 
Si la Prevención es subsanada se 
restab lece el p lazo y se emite una 
Resolución de Admisión, con el cód igo 
de la so li c itud de acuerdo a formato. 
Si la informac ión es o fi ciosa, envía los 
requer im ientos de información a la(s) 
un idad (es) _ admin istrat iva(s) 
competente(s), Se envía solo el 
requer im iento pert inente a la un idad 
ind icada. si son var ios requerim ientos de 
informac ión que van a varias un idades 
informati vas. espec if icando formato en el 
que se requ iere la información solic itada y 
t iempo específi co que queda para que 
venza el plazo 
Nunca se revela el nombre del 
solicitante. 
En caso que la informac ión se encuentre 
en el índice de información reservada, de 
acuerdo al Art. 19. de la LAIP se em ite una 
Declaratoria de Reserva. de acuerdo al 
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RESPONSABLE 

Oficial de Información 

Unidad administ ra ti va 

Unidad administ rati va 

Oficial de Información 

Manual de Procedimientos 

PASO 
Nº. 

9 

10 

11 

12 

ACCIÓN 

art 21 de la LAI P que cert ifi que que es la 
informac ión so li c itada . 
En caso sea Informac ión Confidenc ial, 
como datos personales, esta estará suJeta 
a lo estab lecido por la LAIP en su art 24 y 
31 
En algún caso se podrá so licitar vers iones 
púb li cas de acuerdo al art 30 de la LAI P 
En casos de negativas de solicitudes de 
acceso a la información de acuerdo al 
Art. 71. La respuesta a la so li c itud deberá 
ser notificada al interesado en el menor 
ti empo pos ible. que no pod rá ser mayor de 
diez días háb iles, contados desde la 
presentación de aqué lla, siempre que la 
información requer ida no exceda de c inco 
años de haber sido generada Si la 
información requer ida excede de los cinco 
años de haberse gene1·ado, el plazo podrá 
ampl iarse por diez días háb il es más. 
En caso de que no pueda entregarse la 
información en t iempo, por la complej idad 
de la información u otras circunstanc ias 
excepc iona les. por reso lución motivada 
podrá disponerse de un plazo ad ic ional de 
c inco días hábiles. 
Rec ibe la so li c itud de informac ió n 
en v iada por el oficial de Info rmac ió n 
y revisa si es de su competencia y si se 
cuenta con la información so li c itada, si no, 
se informa de acuerdo al artícu lo 73, la 
información es inex istente y se emitirá una 
Resolución de Inexistencia de la 
información . 
Desarrolla respuesta a so li c itud en t iempo 
y envía la respuesta o la so li c itud de 
ampliac ión del plazo expli cando la causal 
de acuerdo a lo estab lec ido en el artículo 
71 de la LAIP 
Oficia l de Informac ión elabora 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE 
INFORMACIÓN de acuerdo al Art 72. 
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RESPONSABLE PASO ACCIÓN 

Nº. 
ªEl Oficial de Información deberá reso lver . 
a. Si con tJase en una clasifi cac ión de 
rese rva preex istente, niega el acceso a la 
información 
b. S1 la iníormac ión solicitada es o no de 
carácter cc)nfidencial. 
c. Si cor1cede el acceso a la información " 

Ofic ial de Información 13 Notifi ca Resolución de Entrega con sus 
anexos, si es pertinente y/ o Declarator ias. 
Se Cierra el procedimiento administrativo 

19. ANEXOS. 
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Anexo 1. Formulario de descripción de func iones para pasantías y horas sociales. 

FONAES 
DESCRIPCIÓN FUNCIONES PASANTIAS U HORAS SOCIALES 

1. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN ORGANIZATIVA 

. Denominación por 
Funciones: 

Unidad Organizativa 
Puesto Superior 
Inmediato 

2 ÁREAS DE TRABAJO FUNCIONES BÁSICAS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Área Clave 
1 
Funciones o actividades: Resultados esperados : 
1 1 

Área Clave 
2 
Funciones o Actividades Resultados esperados : 
1 1 

3 . PERFIL DEL POSTULANTE 

3 1 Formación .. 

Grado Académico Especialidades de Referencia 

3.2. Conocimientos Específicos 

4 . OTROS ASPECTOS 

Aprobado 

Director Ejecutivo 
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Anexo 2. Misión oficial. 

FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

AUTORIZACION DE M ISIÓN OFICIAL 

Nombre Conductor: cargo: -------------------
Para viajara: (cantón o caserío) _ _______ _ 

Objeto Misión Oficial: 

Durante el (los) día (s): 

F: - - - -------
Conductor 

Municipio de: ______ Departamento de : 

Unidad Organizativa : 

F: ---- -------
Autorizado 

Dirección Ejecutiva 

ASIGNACIÓN DE VEHlaJLO INSTrrUOONAL Y COMBUSTIBLE 

Tipo de vehículo: Placa Nº : Equipo N': Kilometraje esti mado: 

Entrega combustible: D Tarjeta Monto asignado US$ 

SALIDA ENTRADA 
Kil ometraj e: Kilometraje: 

Hora: Hora: -------- - -------

F: -----------
Asignó 

Adrrin istración y RRHH (seno) 
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Anexo 3. As ignac ión de vehículos para act ividades adm inistrati vas. 

Fecha: Placa Nº: Equipo N° 

Nombre Conductor: Cargo: ----------------

Destino y act ividad: ----------------------------

Combustible srD 
SALIDA 

Kilometraje: - - -----

Hora : 

Manual de Procedimientos 

Monto asignado: uss 

Asignó: 

ENTRADA 

Kilometraje: -------

Hora: 

------------
Ad ministración y RRHH (Se llo} 
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Anexo 4. Inspección física del vehículo. 

EQUIPON°: 

FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

INSPECCION FISICA DEL VEHÍCULO 
FECHA: 

PLACA: -----

CONDUCTOR: AGENTE: 

• LLANTA DE REPUESTO • TARJETA DE CIRCUI.ACION • TAP0N DE GASOLINA 

OcoNOOTRIÁNGULO DTARJETADESEGURO OrAPON DEACEITE 

• LLAVE CRUZ O "L" 

• MICA 

OBSERVACIONES: 

• EXTINTOR 

• RADIO 

Manual de Procedimientos 

• KIT DE HERRAMIENTAS 

• CABLES PARA BATERIA 

GOLPE 

RAYÓN 

FALTA 

ROTO 

DIESEL 

GASOLINA 

0000230 
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Anexo 5. Bitácora de veh ículos. 

CONTROL KILOMETRAJE DE VEH ICU LOS FON AES 
MES ______ AÑO ___ _ 

RESPONSABLE: PLACAN' EQUIPON° -------------------
KILOMETRAJE MONTO 

KILOMETROS PROYECTO NOMBRE DE 
FECHA ASIGNADO LUGAR VISITADO FIRMA 

INICIAL FINAL RECORRIDOS VISITADO TECN!CO 
COMBUSTIBLE 

1 
TOTAL 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL CONDUCTOR DEL VEH!CULO 

ANTES DE IN IClAR LA MARCHA REVISE POR SU SEGURIDAD Y PROTECCION DEL VEHlCULO: 

EL VEHICULC D.ESESOMETERSE A 

RE\llSION MECANO.: 

CA DA 3.000 KMS SI ES DIESEL 

CADA 5.000 KIAS Sl ES GASOLINA 

Manual de Procedimientos 

Nf;/i:L DE ACE!TE 

SOLUCIDN DE FRENOS 

AGUA DEL RAO!",DOR 

NIVEL DE COMBUSTIBLE 

LUCES. PITO, CRICOS 

CINTURÓN DE SEBUROAD 

fOSICION DE CUSO 

FREE {NORMAL) 

lOCK (DOBLE TRACCION) 
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Anexo 6 Bitácora control de salida e ingreso 
CONTROL SALIDA E INGRESO DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 

MES Mio· - -
KI.OMETRAJE 

f!:Ct!A us,u AAJO OESTIHO 
SALIDA ENTRADA EQU IPO 

Anexo 7. Matr iz de control y distribución de combustible 
FONDO AM BIENTAL OE El SALVADOR 

CONTROL Y DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLE 

OOOJ:r!3 ... 

HORA MEI/Tf 
SALIDA UHRAOA SlGURIOAO 

NOMBRE PERSONA M !SIONPARA LAQUE SE 
vtHICULO OrTALlf CREO!TO (USS) 

H OiA 
UTIUZMÁ EL COMBUSllBLE U)UPO 

flRMA 
RESPONSABLE TA!\JETA PLACA VALOR SAlOO 
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Anexo 8. Reg istro de mantenimiento de vehícu los 

FONDO AMBIENTAL DE El SALVADOR 
!REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE VEHICULO INSTITUCIONAL 

tQt/11>0! ________ _ 

íMR~!¡--,---------¡ MODH0!--1 _______ _ 
.ARo,_, ________ __, 

N'JMfROOtMOT0/11-' --------,-~----. 
1/IJMfP.O Df C!lASISI;-' ~~-------' 

MJMEROOE\1N~-------~ 
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0000234 

Control de edición y revisión 

Número de Referencia de Edición Fecha de 
Instrumento documento a actualización 

actualizar. 
J.D. Acta 16/19 Acta - 13/ 2020 

22 Punto XIV Literal "h" 06 Punto VII 

Fecha 18/11/2019 . Lite ral "b" 
Fecha 29 /07/ 2020 

Acta 13/2020 Acta 21/2020 
22 Punto : VII 07 Punto VI II 

Literal "b" Literal "C 
Fecha 29/07/2020 Fecha 30/ 09/ 2020 
Acta 21/ 2020 Acta · 30/ 2020 

22 Punto VIII 08 Punto· IV 
Literal ·e Fecha 10/12/ 2020 
Fecha 30/ 09/ 2020 -
Acta 30/2020 Acta 01/ 2021 

22 Punto IV 09 Punto VII 
Fecha 10/12/ 2020 Literal e 

Fecha 15/ 01/2021 
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